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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública Gubernamental, 
publicada el cuatro de mayo de dos mil quince y el artículo 47, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada el catorce de julio de dos mil catorce. 

c./
POSEEDOR DE LOS EQUIPOS DE , 
RADIODIFUSIÓN UBICADOS EN EL INMUEBLE ' 

· ···· DON.DE -SE DETECTARON LAS INSTALACIONES: · 
:QE LA ESTACIÓ~ DE RADIODFUSIÓN,. (i}UE 
OPERA LA FRECUENCIA 107.3 M.HZ. 

Colonla Benito 
Juárez, población de lxtepec, Estado d0¡ 
Oaxaca. 

\ 

\ 

Í 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
1EltCCMllNICACION(:,S 

MÍxlco; Distrito Federal, a uno de Julo de dos mll quince.-, Visto pqra resotv~r el 

expedi1?nte E.IFT.UC.DG-SAN.I.0051/2015, formado con motivo' del procedimiento 

administrativo de Imposición de sanción y decl9ratorla de pérdida de blehest 
,,, 

Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado medlÓf)te ác~erdo d_\3 

veintiséis de marzo de dos mll1quinc~/ notificado el nue'Y¡éde abril del mismo año, por 

conpucto de la Dnidad de Cumplimiento deÍ)nstituto1Federal de Télecomunlcaclones ,-:-__ 

("IFT"). en contra dei presunto poseedor de los \ 

equipos de telecomunicacior,¡es utilizados para la operaciª-n
1 
da la frecuencia 107.~ 

. ' t / \ 

:MHz en el Inmueble ubicado en Colonld, ~nito Juárez, en la población 

de lxtepec, Estado' de Oaxaca, por la presunta lnfrgs;clón ql qrtículo 66 y la probable 
1 ,. 

actualización de la -~ipótesls normativa prevista en el artículo 305, ambos dé la Ley 
/ i 

federal de Telecomunlcacfones y Radiodifusión .. ("LFTyRj; al !respecto, sé eti1ite la 

presente resolución de conformídad con lo slgulente: 

\ 
J I I 

R ES ULTANDO 

PRIMERQ. Como resultado de los trabajos de monitoreo y vigilancia del espectro 

radloe¡éctrlco, para detectar estaciones de radiodifusión que no cuenten q.on tftulo. d~ 
' ' 

J 
\ 
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concesión o permiso en el Estado de 0axáca. la Dir~ccíón General de Verificación 

C DGV~) de 19 Unidad de Cumplimiento del IFT detectó el uso"'de\ la frecuenda 107.3 
~ . 

. MHz. ubícaoa en la población d.Ei lxtepec, Estado de Oaxoca, y de la consulta en la 
' • - -· , 1 

' ln~aestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada ("FM") publicado en 

la pagina Web del IFT, 1 se corroboró que d icha frecuencia no se encontrabéÍ registrada 

a concesionario o aut6rizqdo alguno en esa entidad. 

SEGUNDO.~ Derivado de lo anterior, y en ejercicio de las atrlbucion,es previstas en el ... ' . 

ariículo 43, fracción VL del Estatuto Orgánico del IFT, LA DGV emitió el oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/15~/2014 de cµatro de noviembre de dos mil catorce, mediante 

la cual se ordenó 1.o visita de inspección~verlflcación, ocupanfe y/o poseed,9', y/o 

~seedor, y/o responsable y/o encqrgado del inmueble, estación, estudl¿-s y/o planta 

transmisora de la radiodifusora q ue opera la frecuencia 107.3 MHz. ubicada en la 

población de lxtepec, Estado de 0axaca, con el objeto de " ... comprobar que cuenta 

con concesión o permiso para operar y /o explotar estaciones de radiodifusión ... • 
\ 

TERCERO. En cumplimiento al oficio precisado en el numeral Inmediato anterior, el seis 
I 

de noviem.bre de dos mil catorce, los Inspectores-verificadores de telecomunlcaclones 

y radiodifusión. adscritos a la DGV (!,.OS VERIFICAD(?RES) se constituyeron en el domicilio 

ubicado en Colonia Benito Juár~z, Poblaclón ~e lxtepec, Estado d~ 

0axaca ef\ dónde reallzo~on un monitoreo de frecuencia en FM, utilizandopara ello un 

analizador de ,espectro Rohde & Shuwarz, y corroboraron que la frecue~cial07.3 MHz 
i.. ! ''-

estaba siendo utilizada sin contar con la concesión, permiso O · autorización 
.. · 

correspondiente (según se c!~prende del reporte fotográfico y de las grabaci6nes del 

audio de las transmisiones en los instalaciones ubicada$ .. _en el inmueble v isitado). 

Asimismo obtuvieron gráficas de Radíomonitoreo y grabación del audio! de las 

transmisiones y se ~rocedió al aseguramiento de los equipos encontrados en el 
,• 

) . 
1 http:/ /'Arww.lft.org.m~/lftweb/wp-conlent/uploods/2015/01 / lnfraes1wclura_FM_20-01-~5.pdf 
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inmueble donde se practicó la visita, asf·como de los demás bienes destinados o la 

operación de la estación, lo que se hizo constar ~edlaf\1'~ el levantamiento del gcta. 

········ ·············· ~aseguramiento 62/2014-UC ("ACTA DE ASEGURAMIENT0"); dándosepor·term1nada 

dicha di!igencla el mismo día de su realización y en la que ie le concedió un plazo de 

·cilez días hábiles contados a partir del día sigu¡ente de su conclusión para preser:'tar las \ 

pruebas y defensas que a su Interés conviniera. 
t 

Dicho plazo transcurrió del siete al veintiuno de noviembre de qos mil catorce . . Sin 
\ . . , . 
\ . 

embarg6, .. el nueve de dlciembré de 'dos mil catorce, 
! ; ' \.,_ ,, 

.hizo. di.Versas· manifestaciones r~sp~cto ~el ACTA DE ASEGURAMIENTO y 
. ~' 

sollc!tó 1~ devoluclón de los equipos asegura1o~_<J su cargo, por lo que se•pr-t3.su)Tl~.qqe 

es el poseedor de los equipos asegura~os. Es preciso señalar que dicho escrito fue 
: '\ / ; \ 

presentado de forma extemporánea por lo que no surte efecto le'gal a lguno, en 
- .. .~ 

términos de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal del Procedimiento 
---Administrativo ("LFPA"), en concordancia con el articulo 288 del Código Federal de 

Procedlmlentos Oviles ("CFPC"). ! 

CUARTO. Mediante oficio IFí/225/UC/DGNER/846/2015 de veintitrés de marzo de dos 
.,_,t 

mli quince, la DGV dependiente de la Uhidad de Cumplimiento del IFT remitió un 
~ - . 

"Dictamen por el cual se propone el·inicio de PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

IMPOSICtóN DE SAN'clONES y la DECIARATOklA DE P~RD;DA od BIENfS, INSTAlACJQNES 

Y EQUIPP5 EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra del 
1 

" por la probable Infracción al contenido del artículo 66, y actualización 
,.,;~ I 

de. lqhlpó_tesls normativa previste en el numeral 305, ambos de la LFTyR; derivado de la 

visita de Inspección y verificación que consta en el dcta de aseguramiento n6mero 
(' . .. ~ 

62/2014-UC. 

(' ; \ 
QUINTO. En ~irtud de lo anterior, por acue,rdo de veln.~sél~ de marzo de dos mll q uince 

. este Instituto por conducto _9el Titular ~ la Unidad de Cumplimiento dio inicio al_ 

d . 
; . \ 
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procedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra del ■ -
por la presunta infracción al artículo 66, y la probable 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos de la LFTyR. 

Lo anterior, toda vez qué de conformidad con la propuesta de la DGV dicha persona 
' 

se encontraba usando la frecuencia 107,3 MHz. de la !Dando FM, sin contar con la 

concesión. permiso o ,autorización correspondiente. de conformidad con lo 

establecido en la LFTyR. 

SEXTO. El nueve de abril de dos mil quince, se notificó a 
i 

1 contenido del acuerdo de inicio de veintiséis de mario del año en curso, 

y se le coríéedió ~n plazo de quince días, para que en uso del beneficio de la garantía 

de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los' 

Estados Unidos Mexicanos, el relación con el diverso 72 dE\ la LFPA expusiera lo' que a 

su derecho conviniera y, en su caso ,aportara las pruebas con que contara. 

El término concedido •, a para prErsentar sus , 
manifestaciones y pruebas, transcurrió del diez al treinta de abril de dos mil quince, sin 

considerar los días once, doce, dieciocho, diecinueve,. veinticinco y veintiséis de abril 

de dos mil. quince por ser sábados y domingos, respectivamente, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 28 de la LFPA 

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de trece de mayo de dos mil quince y toda vez que 

· transcurrió en exceso el' término _.,concedido al ■ 

para presentar sus manifestaciones y pruebas ,· en relación con el presente , 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria para resolver 

sobre la pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con 

fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC, se tuvo por pre?luído su 
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INS'ffflJfQ FEDEl-?AI. DE 
"li:!f<' .. OMÜMICA(:!Ol\li¡S 

/ 

/ . \ '•' . \ . 

derecho para realizar manÍf estaciones y ofrecer pruebas, así como¡ se hizo ef~tlvo el 

apercibimiento\ ordenddo en el numeral QUINTO del acuerdo de, fol~io de ... 
~ - . 

procedimiento sancionatorio de veintisiete de marzo de dos mil quin~; toda vez que 
1 

al no haber señalado domicilio para oír y recJ,t::,lr notificaciones def?.trO de la sede· del 

IFT, todas las notificaciones, tn'cluso las de carócter personal, sé realizarían por 

p4th1icae¡íón en lista diaria. 
J \ 

Asimismo, por corresponder al estado procesal qu~ ·guardaba el presente asunto, con 

fu~dament9 en el artículo 56 d~ la LFPA, se pusieron· a dlsposlclóii los autos:del presente 

expediente para que dentro de un término de ctiez días hablles formulara los 
1
alegatos 

. . ( ,' . . 

qye a su derecho conv1n!ero. en ~I _entendldo que transcurfldo d icho plazo. con 
. / 

alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme a derecho correspondierp. 

..... / \ 
El catorce de mayo de dos mil quince. se notificó al ■ 

I ' 

el acuerdo de' trece de mayo del año en curso, mediante su publlcacl6n · 
J 

en f9'tlsta diaria de la página web del IFT. 

\ 
\ 

\ 

El término concedido a para p resentar sus alegatos 

transcurrió del quince al veintiocho de mdyo del presente año. 
r . -· 

\ 
/ 

. De las constancias q~e -forman el preserte expediente, se observa que 

· - o presentó escrito de alegatos. , 
' - - ·.' \ • \ 1 

,., / . \ / 

OCTAVO. El dos de Junio de dos m·n quince, sé-emitió el acuerdo-'por el que se tuvo por 
\ ,/ . .. / . , . ( 

precluido el der~cbo. dE➔.. para fórmular los alegatos 

respectivos, y por lo tanto fue re~ittdo Cl ~~t~ órgano colegiado, para la emisión de !a" ' 
, ' 

resolucplón que confofrne a derecho resulte procedente: 
' f . . .... 

¡ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del IFT es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones 
• 

y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16, .28 

párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo. fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); l, 2, 6, fracciónes 11, IV y VII, 7. 15. fracción 

XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 297, 298, apartado E), fracción I y 305 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR); 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, 18, 28, 49, 

50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 74 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA); y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (ESTATUTO). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado el espacio situado sobre el territorio nacional, que es el medio 

en que se propagan las señales de audio o de audio y video asociados mediante la 

instalación, funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, se ejerce 

observando radioeléctrico lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la CPEUM, los cuales 

prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro es inalienable e imprescriptible y 

que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por 

sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de 

concesión, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatividad 

aplicable en la materia. 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el prtículo 28, párrafos décimo q,uínto 
¡ 

y décimo sextó de la CPEUM el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tier:ie por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las - ' 

tblecomunlcaciones, paro lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regulación, 

promoción y supervisión del uso~ aprovechamiento y e~plotación del espectro 
\ 

·mdloeléctrico, las redes y la prestación de los servidos de radlodfus!ón 'ti 

telecomunlc~clones. Asimismo, es también l~ autoridad en mater1a de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicoclones~ 
\ 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado / de .vigilar la debida 

observancia a lo d!spuestq__en las concesiones y autorizaciones que 
1
se otorguen para el 

uso, aprovechamiento y 'explotación de 16andas de frecuencias del espectro 
'i ,, 1 

ra9loeléctr!co, dedicadas a l servicio público de radiodifusión como vehículo de 

información y de expresión, a fin de' asegurar que se reallce de cdntormldad con las 

disposiciones jurídicas apllcq~les. 

...... 

\Bajo esas conslderaciones, el ejercicio de las ~9cultades de sup~rvisión y verificación 

ppr parte del IFT traen áparejada la relativa a imponer sanlclo~es por el incumP¡llmiento 

a lo establecido en las leyes corresp,oridlentes o en los respectivos títulos de cónceslón, 

aslgnaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que at.enteri' 
{ -~- ' / ... \ 

1 contra los objetivos de la normatlvldad ea .la materia. 
J 

I , ,. 

/ \ \ / i ... ., \ En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento"en ejercicio de sus fqcultades llevó a cabo 

la sustanciación de un procedimiento administrativo y propuso 6 este Pleno la 

Imposición de la sanción respectiva, así como la declaratoria de pérdlda de bienes l?n .. 

beneficio de la Nación, en contra de al considerar 
; 

que se actualizó la hipótesis normativa pr~vista en el artfculo 305 de lq LFTyR. 
•~ ' / I 

\ 

j 
/ 

\ 

/ , 
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Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la LFTyR, 

aplicable , en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 
! 

· concesionarios y permisionarios, sino también señala supuestos de incumplimiento 

específicos y las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos de 

infringir la normatividad en la materia. 
i 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al presunto infractor y determinar si la 

misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal que se 

considera violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 
',_ i '¡ 

el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo · 
i 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del ius 

puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido co.nsiderar de 

manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 

interpretación constitucional de los principios del derecho administr<;1tivo sancionador 

debe cuidarse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 

que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 

conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamEinte en la hipótesis 

normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 

mayoría de razón. 
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\ De lo ant'~rior podemos concluir que el principio de ttplcidad sólo se cumple cuando 
\ 

'- \ ) ,¡ 
/ en una norma consta una predetermlnbclón tonto de la Infracción· como d~ la 

sandóA. es decir \que 16 · norma preved·"un supuesto abstracto que puecta ser 
~ \ 

actualizado por el ejercicio de una conducta o el acontecimiento de una situación de 
'·-
hecho, lo Cl.fl se hace p9tente en el presente asuntó. 

.... f . . . . .. . . .. • .. . . . . ·. ·. 

Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el eJ~rddo de 16 facu~ad 

sancionadora en el caso de incumpfimlento de las d isposiciones legeiies en materia de 

telecoml,'jnicociones, e l artículo 297 de la LRyR establece que para la Imposición de las 

sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estaría a lo previsto por la Lf PA la 

cual prevé dentro de su !Título Cuarto, e l procedlmiénto,., para lq. imposlclón\ de 

sanciones. · 

Conf~~ d dcho orde~amlento, para ia Imposición de una sancÍón se deben cubrir 
. l j . 

dos premisa$: l) que la sanción se encuentre prevista en ley y, lf) que previo a la ,,, 

lmposldón de la sanción, la autoridad competente nó>tlflque a l presunto Infractor del 

Inicio del procedimiento respecffvo. \ 
\ 

Así las cosas, al Iniciarse el procedlm!énto administrativo de Imposición de sanción en 

contra de - - - . . - se presumió el .... 
•. - . : ··.·.:, ._. . .. .-.. .. . •. :1 ·:. ·. ·.· . ... .. ·,.,. . , . . / ·· · .. .. 

!ncumpllmiento de lo establecido en el artículo 66 de la LFTyR yd,que no contaba con . . \ \ 
la concesión correspondiente para la prestación d~J seNicio públ1co de radiodifusión, 

1 \ \ \ 

en concreto pa~a operar la frecuencia 107.3 MHz. 

! 

En este sentido, a través del acuerdo de Inicio de procedimiento, lo Unidad de 
/ 

\ Cumplimiento dio a conocer a l presunt9 Infractor la condi,.1cta que presuntamente, , 
1 • • 

viola d isposiciones legales, así como lo sanción prevista en ley por la comisión de la 

rñlsm;. Por ello, se le otorgó un término ~ quince dfas hábiles para qué en uso de su 

garantía de audiencia Mndlera las pruebas y manifestara fºr escrito lo que a su 
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derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el 
: 1 __ .. -· 1 

72 de la LFPA. ', 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerd~ con lo que dispone el artículo 56 de 1;· 
LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, 

pára que formulara sus alegatos. 

Una vezdesahogado el periodo probatorio y vencido el plazo.para formular alegatos, 
. / ¡ ·. 

la Unldad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de resolución :al-• 
.-- \ 

Pleno de este IFT, qúien se encuentra facultódo para dictar la resolución que en 

derecho corresponda. 

Bajó ese contexto, el procedimiento administrativo de Imposición de sanciones que se 

sustancia se reqlizó conforme a los términos y principio~ procesales que establece la\ 

LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto infractor, ii) 

desahogar pruebas; li1) recibir alegatos; y iv) emitir la resolución que en derecho 

corresponda. 2 

En las./ relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

Imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento d~ lo dispuesto_ en la Cons~it'ución F~deral, las leyes ordinarias y los 

criterios judiciales que informan cual debe ser_ el actuar de la autoridad para resolver el 
/ 

presente caso. 

2 Dichos principlos tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cudles establecen la garantía de debido proceso . 

. ,a--•3••' .. 
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TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANaóN Y 
PROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE LA ~RDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS El),J BENEFICIO 
DE LA. NACIÓN. -, ' . í 

El seis de rto'vtembré de dos mil catorce, los inspectores-verificadores de 
/ ' 

telecomunicaciones y radiodifusión, realizaron la comisión de vertflcaclón a la vlsttdda, 

y l~vantaron el Acta de Aseguramiento.número 62/2014-UC en e l domicilio ubicado en 1 

Colonia Benito de Juárez. Poblc;lelón d~ lxtepec, Estado 

de Oaxaca, misma gue se dio por terminada el mismo día de su inicio. 

\ 

Para lo anterior, LOS VERIACADORES se constituyeron en el domlclllo __ e~ el cu'rl se 

localizó el origen de la frecuencia l 07 .3 MHz, en operación, y solicitaron a la persona 

que recibió ta vistta, la cual se negó-a ldentlflcarse, a mostrar1identlt lcocl6n a16una y a 

nombrar a testigos de asistencia, por lo que LOS VERIFICADO~$, con fundamento en el 

artículo 66 de la LfPA, nomfjfó a los CC. ,- y 
1 

como testigos de asiste~cia ("LOS TESTIGOS"), quienes bajo protésta de decir verdad 

aceptaron el cargo conferido. 

Una vez cubiertos los requisitos de !ey, LOS VERIFICADÓRES. acompañados de la 

persona que ocuwaba el Inmueble en el que se practicó la diligencia y de los testigos 

de qsistencla, procedieron a verlficar las instalaciones de 1á' radiodifusora (se_gún se 

desprende del reporte fotográfico _ _,,.de bs instala¿k>r;es 'L!?icadas en el inmueble 

Visitado), y encontraron Instalados y en operación los siguientes e(t:Julpos: a) Tronsmlsor ,.,, , ) 

para FM sin marca nl modelo, b) CPU armado, sin marca ni modelo, e) Mezcladora de 

/ 

; audio, marca Behrlnger sin modelo, d}, Tres micrófonos, sin m-arca ni modelo. y e) 
1 • 

Audífonos, sin marca ni modelo. ,, 
f 
r j ; 

\ 
·Posteriormente, LOS VERIACADORES solicitaron a la· persóna que atendió la V!~lta, 

...... 
mostrará la concesión o permiso expedido por e l IFf que amparara la insta ladóp y 

\ 
operación de lcNrecuencla 1063 M~ya que en términos del artículo 66 de la LFfyR, se 

...... / -\ J 

i 
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" ' \ .-'requiere _ de concesión única para · prestar todo .1 tipo de servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión, omltl~ndo hacer man_i!estaclór:-, a lguna, · 

.... •... 

En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 
\ ~ 

otorgado por autoridad compete
1
nte que ampare el uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuenoia 107 .3 MHz, el Inspector-verificador de 

:, teleéomunlcaclones y radlodifuslón procedió al aseguramiento de los equipos 

encontrados en e l inmueble
1
en dol1tde se practicó la vis¡ta, así com~ de '9s demás 

• 1 ' 

bienes .:q~stlr.\qdos •alq operoGlpnJ::le .. d lcha estación. quedand9 como Interventor 

especial (depositario) d~ los mismos, Subdirector de 

Su~r:yjsión qe e.ste.!FT¡ q4ien aceptó y protestó el cargo, lo que hizo constar en el ACTA 
. . . . ; . 

DE ASEGURAMIENTO levantada al efecto, conforrn~ q lo .siguiente: . 

Transmisor para 
Sin marca Sin modelo 

· Sin número de 
~ .~ / 

" FM serie 
341 

CPU arrpado Sin marca • Sil)-modelo 
Sin número de 

serie 
342 

Mezcladora de 
Behr-inger Sin modelo 

Sin número de 
audio serle 

343 
·-· 

Tres micrgfonos 
Sin marca Sin modelo 

Slt0 número de 
·serle 

Audífonos Sin marca Sin modelo 
Sin número de 

serie.1 

344 

\ 
'•, . 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con 'fumdamento en el .artículo 32 de la lfPA

ínvítaron a la persona que recibió la visita para que en uso de su garantía de audiencia .. -
consagrada en el artículo 14 de la CPEUM dentro del término de diez días hóbUes, 

' . -- . / \ 

contoqós a partir del día siguiente de la conclusión de la diligencia, presentara por 
.... : .:··.:... ·. · ..... ·.. . . . ·. . ' / / 

escrito, las pruebas y defensas que estimara procedentes ante el IFr: 
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INGT!TLJTO Fr,l)ERAL DE 
'íl'U:c:COM'.JNK:ACi'.)WES 

I -. •,, 

Una vez transcurrido el p lazó antes señalado, el nueve de diciembre de dos mil 
' . ' 

catorce, hizo diversas manifestaciones respe<Zto al .,,. 
/ 

ACTA DE ASEGURAMIENTO 62/2014-UC, y solicitó- la devolución de los,1equlpos a su 

cargo, por lo que se advierte que es el poseedor de los equipos asegurados, sln 

embargo, dada la extempo[oneldad en su presentación, la DGV tuvo por pr~cluído r 
'· ' 

ese derecho . 
... / 

SI b ien el escrito de nueve de di¡,::lembre de dos mll catorce ~ presentado de formó 
/ ,, 1 , ' 

extemporónea debe tomarse en ol.Jentá que 

/ 

• Confirma que su domitíllo es el ubicado en 
\ 

Colonia Benito de J!Járez:, Población de lxt~p~c, Estado de Oaxaca; 
, .. 

• Señala que resultó agraviado por el decomiso de los equipos, y--~ 

• Confiesa que hace us.o de dichos equipos para "ejercer su derecho 

constftucional de difundir la ltbre manífestación eje las Ideas" (sic), 
\, . 

\ / 
Por su parte, del ACTA DE ASEGURAMIENTO se desprenc'.ie que en el domicilio se 

. / - -
encontró el equipo usado para prestar el servido de radiodifusión y qlle el pr~sunto 

pos~edor del mismo violentó con su conqucta lo dispuesto por el ortfculo 66 y actualizó 
I / 

la hipótesis normativa prevista en el artí~ulo 305 ambos de la Ley Federal de 

~el~fomunlcadones y Radlodfuslón. 

A) Artículo 66 de la LFTyR. 

El artículo 66 p~ la LFTyR, establece que se reguiére concesión única para prestar todo 
I . 

tipo de servicios públicos dé telecomunlcaclones y radiodifusión. En este sentido, dfcha 
} - -¡ ·, \ 

concesión es un reauislto sine qua non para explotar el espectro radioelé{;1rlco. Sin 
~ . . ¡ 

embargo, de las manifestaciones expresas realizadas tras la dlllgencla y del int --
radlomonitoreo, se demuestra fehacientemente ~ue - - .... _ 

al momento de la diligencia, usaba [a frecuencia 107.3 MHz de la banda 
; I \. 

,,.. 

/ 

( 

) 

\ 



i ¡ 

de Frecuencia Modulada, sin contar con el documento idóneo que ampare su uso. Por 
. .--' . - - ' 

tanto, infringe lo establecido en el artículo 66, de la 
i ····, 

LFTyR. 

En ese sentido, derivado de ,las atribuciones que confiere el artículo 43, fracción VI del 

ESTATUTO, la DGV ordenó la práctica del monitoreo para localización de estaciones de 
. \ 

radiodifusión que operen sin contar con el título de concesión o permiso en el Estado 

.deOaxaca. 

' \ •. ' 
Con motivo del.monitoreo realizado en la Población de lxtepec, Estado de Oaxaca, se 

constató que el uso de la frecuencia 107.3 MHz no estaba registrada a concesionario o 

autorizado alguno pam esa entidad, dentro de la lnfr~estructura de Estaciones de .. 

Fadlo FM publicada en la página web del IFT. 

De lo detectado por el monltoreo, así como de las grabaciones reblizadas por LOS 

VERIFICADÓRES se desprende la presunción de que, desde el momento en que se llevó 

a cabo el monitoreo y h6sta que tuvo verlficatlvo la visita de Inspección-verificación, el 

presunto Infractor estaba prestando servicios públicos de radiodifusión ocupando la 

,frecuencia 107.3 MHz. en lxtepecj Estado de Oaxaca. 

De los hechos que se hicieron constar !3n el ACTA DE ASEGURAMIENTO durante el 

desarrollo de··¡a visita de inspección-verificación, se desprende lo sigÚiente: 

i a) En el ACTA DE ASEGURAMIENTO se ·hizo constar el uso de la frecuencia 107.3 

MHz. proveniente del equipo transmisor, un CPU armado, una mezcladora de 

audio, tres mlcróJ'.onos y unos audífonos que/se detectaron instaladbs y 

operando, con lo que se acredita el uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, correspondiente .. a la banda de FM, sin contar con la 

concesión o permiso correspondiente. 
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b) Del monitoreo realizado, así como de las grabaciones realizados •.de la 

transmlsió~ al mom~nto de la dilige,ncia se constata que se i encontraba 

prestando servic;ios d~ radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 107.3 MHz. 
,-J 

e) En cuanto al cue~tionamiento de LOS VERIFICADORES, respecto a que si 

contdda con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 107.3 MHz en la 
! ~ 

banda de FM, la persona que atendió la diligencia no realizó maI'1ifestación · 
.. , "' ,.. , 

alguna. , 
/ 

l / 

Por tanto, se acredita la-infracción al artículo 66 de la LFTyR, toda vez qu~ al momento 
( ', ... i 

de llevafse a cabo · 1a vlsifa de inspección-verificación. el ocupante del inmueble 

visitado, no exhibió la concesión emltida por :autoridad competente para prestar el 

servicio público de radiodifusión, respecto al uso de la frecuencia l 07 .3 MHz de FM. 

B) Artículo 305 de, la LFTyR. 

En lo que respecta al artículo f05 de la LFTyR, dicha disposición est9blece, en la parte . 

que Interesa, que las personas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con 
✓• •• 

1 
concesión o autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vfas 

generales de comunicación, per~eróh en · beneficio de la Nació~ los bienes, 

lnstalaciones_y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. 
' ' / -· - . .-' 

\ 

En efecto, -~I espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común"que está sujeto 

al régimen dé ·dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 

habitantes de la Repúb1ica Mexicana, con las restrrcciones establecidas en las leyes y 

reglamentos administrativos apli!Cables, pero para su aprovechamler1io especial se 

requiere concesión otorgada conforme a las condiciones y requi~itos legalmente 
( ' 

otorgan frente a la establecidos, los que no crean d~rechos reales, pues solo 
\ 

\ 
\ 

~--x; 
(,_,. __ :_.) J 

,/ 
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administración y sin perjuicio de terceros, el derecho 01 uso, aprovechpmíento o 

explotación conforme a las leyes_y al título correspondiente. 

·, 
°\ 

Al respecto, durante la diligencia · de ,inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 

realizaron el rnonitoreo de la radlofrecuencla en FM, para lo que utilizaron un 
. \ 

analliador de espektro Rohde & Schwarz y corroboraron que.l_a frecuehcia 107.3 MHz 

estaba siendo utilizada. 3 
•. ' 

\ 

:: l.,, .. ·· .. • ,., ... ~,_...~-,~-,•-.·~•.-~~'J.~-~ ., ._- . , 
1 

Ali 35 dB 
R,ef o.00dBm 

(:F 107.3 MHz. 

RBW 80 kttÍC 
vf!}N 100 1:Hz M1(1] . -z4.61 c1o·m 

107.~oooooooo MHz 5WTSOm, 

D4te: 6 .{-KN~20H 11 ~:lo ;bd 

/ 

Asimismo, se corroboró que no contaba con el títu{ o 

de (Concesión respectivo o permiso que avaloro su uso. En coí'1secuencia, se actualiza 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, de la LFTyR. 
. / 

3 Sobre el particular, obtuvleron gráficas de radíomonítoreo y grabaciones del audio de las trasmisiones. 
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INSTITUTO r-EDERAL DI: 

1mECOMllNICACIOl\lli:?,i 

\ Con base !,n lo anteridr, la DGV, propuso al Ttfular de la Unidad de cumplimiento el'-

inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y declarar la 

· · · · · · · ·· · · · · · ·· pérdida en beneficio de la · Nación de los equtpos em¡::.elados en la 6omlslón de la ·· 

Infracción e Imponer las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 

\ 

...... 

.. i 
las leyes aplicables. : 

En efecto, en la propuesta remitida por la DGV se considero' que 

no contaba con Id· respectiva 'concesión para usar, aprovechar o explotar ,, 
la banda de frecuencia l 07.3MHi, otorgada por la autoridad correspondiente al 

momento de llevarse a 11 cabo la visit<il, por llo que el titular, de la U~idad de 

Cumpllmlento Inició el p ro~edlmlel'Íto q_e lmpo\iclón de spnclón respectivo, mismo que 
/ 

se procede a resolv~ por éste Órgano Colegiado. 
I ,; 
¡ f 

j 

/ En este sentido, de conformid9d con el arffculo 6, tracción XVII del ESTATUTO. él Pleno 

d~i' IFT se encuentra facultado para imponer las sanciones respectivas y declarar la 
! 

pérdida de los bienes a favor de ~a Nqción, por el incumplimiento e Infracción a las 

disposiciones legal~s, reglamentarlas \ y administrativas en materia d;( 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

! 
1 ' 

CUARTO. MANIFESTACIONES, PRUEBAS Y ALEGATÓS. OPORTUNIDAD DE DEFENSA DE 

! ,, 

Mediante acuefrdo d_e veintiséis de marzo de d~s mil ~uince, el Títulór de h Unidad de 
1 . 

Cumplim!ento Inició_ e l procedimiento admlnlstratl.vo de Imposición de sanción y la 
···-· \ . . ,. 

declaraJoria de pérdida de-bienes, instalaciones y equipos éh beneficio de la Nació~, 

en el que otorgó a un término . de quince días 

hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara lcl.. 
! . . 

pruebas con que contara clon relación con los· presuntos lncumplimlentos que se le _ 

imputan, \ 1 
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Dicho acuerdo fue notificado el nueve de abril de dos mll quince por lo que el plazo de 

quince días hábiles corrió del diez al treinta de abril de dos mil quince. 

De acuerdo a lo señalado f!n el Resultando Séptimo de la presente Resolución, y toda 
j 

vez que, el presunto infractor no presentó pruebas y defensas, por proveído del trece 

de mayo de dos mil quince, notificado por lista en esa datci, se le hizo efecttvo el 

apercibimiento decretado a en el acuerdo dE;> 

veintiséis de marzo de dos mil quince y se le tuvo por perdido su derecho para 

presentar pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 
' 72 de la LFPA y 288 del CFPC, de aplicación supletoria en términos de los artículos 6, . . 

fracciones IV y VII de la LFTyR y 2 de la LFPA. ¡ · ·,. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semar\ario Judícial de la Federación y sü 

Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo), Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 

CCV /2013 (lüa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

'PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La preciusión es una sanción 
que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues.consiste 
en la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, y por la 
cual las distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da 
sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo p;,ermite que el juicio se 
desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a la. posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor 
tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el principio de 
justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de las 
autoridades encargadas de su impartición, de re~olver las controversias ante 
élla~ planteadas, dentro de los términos• y plazos que al efecto establezcan 
las leyes." 
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INSHHHO f-EDl~t~í>.1. fJF. 
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_I 

f 
. I 1 ' ' 

Ahora b ien, no pasa desapcircibido parla esta autoridad que durante el procedimiento 

í . 

de verlftc~clón ~resentó un -escrito el nueve de ,,,. 
1 . ' 

( dldembren::le dos m i! c atorce; dónde realizó manifestaciones con relación al ACTA DE · 
\ 

ASEGURAMIENTO y solicltó fa devolución de losi équlpos asegurados; sin embargo, al 

margen de hdber sido ext~rnporánea la p resent~Clón de dicho e.~crlto,· se\aprecia que 

ne, 6~rnparecló at-presente procedimiento a desvirtuar la imputación en s.u contra ni a 
'', ' .. , ' ' ' ' , ,, 

aportar e lemento alguno. 
" / 

1 

Asf las cosas, con el objeto de otorgar el mdximo beneficio y seguridad a 

. esta autoridbd c::onsldera perttnente analizar el citado ~.scrtto 

presentado e l nueve 0e diciembre de dos mll catorce ante la Oftclalía de Partes del IFT. 
\ . . . . . . . . l 

yef,que de encontrar e le~ento alguno que dehvirfúe lo hasta aquí señalado dejaría sin . ~ I 

efecto la presunta violación al artículo 66 y la aétualízaclón de la hipótesis normativa 
/ ' 

prevista Jn e l artículo 3,05, ambos de la LFTyR. · 1 

Al respecto, 

siguiente: 

\ 

señaló a manera de resumen lo 

\ -

'fAmo es de c~noclm/epto por ser testtgos del acto c_~Jebrada con1echa 06 
ele novlembre de 2014, la Organqaclón lstm._eña de Radios Comunitarias, 
Asociación Civil resultó agraviada con un operativo por demás fuera de los 
principios rectores--que establece la-propia Constitución Federal, donde el 
de fa voz resultó materia/mente afectado con dicho operativo realizado por 
los ínswctores-verlflcadores de telecomunicaciones y radiodifusión del 
Instituto Federal de Tefecoml/F'llcaclones el 06 de noviembre de 2014:en él 
domjci/ío ubicado en 
- .... _ decomlsánd?me lo siguiente: UN TRANSMISOR DE 

\ FABRICACicJÑÑACIONAL UN AVO/FONO MARCA SOLIC, UN CPU ARMADO, 
UNA MEZCLADORA DE AUDIO BEHRINGER, UN MICROFONO SENNHEISER, UN 
MICROFONO SHURE y omo MICROFONO MAS SIN MARCA' AS/ COMO DOS 
CABLES nPO ~CANON" (ANEXO FOTOGRAFfASDEl EQUIP_O). 

1i;,sumlendo el compromiso paofado con ustedes en ser los! enlaces o 
- Interlocutores para que me devuelvan dichos equipos de~transmlslón a mi 

\ 
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cargo, con el cual ejerzo el derecho constitucional en difundir la libre 
manifestación de las ideas, lo solicitado se funda en los artículos 6 y 7 de 
nuestra carta magna. 

Por lo que al decomisar el equipo de transmisión a mi cargo para la 
manifestación de ideas se viola flagrantemente lo antes estipulado, por lo 
que les pido que por su conducto de se restituya de mis derechos y a la 
brevedad me sean devueltos los equipos mencionados 

Los argumentos antes señalados resultan infundados, de acuerdo a lo siguiente: 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 6 de la CPEUM, la manifestación de las ideas 

no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 

ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

Ahora bien, el inciso B), fracción 111, del artículo constitucional señalado, advierte que 

radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará 

que sea prestado en condiciones de competehcia y calidad y b¡inde los beneficios de 

la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y. la veracidad de la 

información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 

contribuyendo a los fines establecidos en su artículo 3. 

De lo anterior, se puede observar que el Estado es quien deberá garantizar la 

prestación del servicio público de radiodifusión, para ello el artículo 28 de la CPEUM, 

dispone que el IFT corno órgano constitucional autónomo tendrá a su cargo la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de estq 

CPEUM 
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1 .. -' ,-

En tales consideraciones, este lnstttuto es el facultado para supeNisar entre otros, el uso, 

··,aprovechamient9 y explotación del espectro radioeléctrico el cual, en términos del 

artículo 27 · de la propia Constitución se realizará a través de la concesl9n y/o 

autorización respectiva, , 

En esas circunstancias, al encontrarse operando la frecuencia 107.3 MHz el ■-, 
' sin contar con concesión y/o autorización respectiva 

I 
para prestar el seNicio público de rac:Jiodifusión, es dable concluir que el ejercicio de 

dicho seNicio se realizó 'sin co~tar con docJmento habilitante Olguno, tal~y c~mo lo' 

advierte el pro
1
pio artículo 66 de la LFTyR. / 

/ 

Así las cosas, no ,existe violación alguna al artículo 6 de la CPEUM, por que operar una 
i ( j ······ ' / 
' frecuencia del espectro radioeléctrico siri contar con concesión y/o autorización para 

prestar el seNl6io público de radiodifusión )no implicd,lnqulslclón judicial o,admlnistrativa 

alguna, puesto que para el ejercicio de r¡a libre manifestación e~ materia/ de , 

radiodifusión se requiere que ésta deba realizarse conforme al marco jurídico 

aplicable, @'Sto es, en términos del LFTyR. situación que no acontece en .. el presente · 
', 

caso. 
/ 

\ 
Por c¡tra parte, si bien ~s cierto que el artículo 7 de la CPEUM establece la inviolabilidad 

a la libertad'de difundir opiniones, información e ideas a través de cualquier medio, 

entre e~tos, frecuencias radioeléctricas, lo cierto es que la ley reglamentaria en su - / 
caso, no tendrá más límites que el señalado en el primer párrafo del artículo 6 

Constitucional. 

r-
,En o,se sentido, como ya 'se ha se(íalado, el propio artículo 6 de la CPEUM establece 

' ' 
que el qerei:ho a la libre manifestación de'-ideas sólo puede ser coartado por la vía 

judicial o administrativa cuando perturbe el orden público, por lo que si en el presente 

cc¡so, se ejerdera éste derecho a través de la invasión a \lna vía general de 

/ 
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comunicación mediante el uso de frecuencias no concesionadas y/o autorrzadas, ' . ~ . 
debe conduírse que dicha conducta atenta q ~as normas generales, que dicho sea de 

paso, son.,,de orden público e interés general, por lo que no se estaña dando estricta < ........................... \ . ... ...... ... . . > ............... . 
observancia a lo dispuesto en el artículo 66 de la LFTyR. 

' . 

Lo anterior, ya que el espectro radloeléctrlco es un bien Inalienable e imprescriptible 

s0bre el cual el Estado a través del IFT, guarda rectoría ·y dominio por ser un bien 

público que resulta esca5? y que su administración no puede quedar al arbitrio de los 
' 

particulares, sino que debe estar sujeto a la administración del Estado, permitiéndose su 

~s~ sl~rripre y cuándo se cumplan las formalidades que al efecto disponga el marco 
~ .. .. . : ·.. . . .. . .. . . 

regulatorio vigente, esto es, la LFTyR. 

Í 

Por tanto, si en el,:presente caso np se observa el orden público consrstente en la 

autorización o documento habilitante que acredite la prestación del servido de 
·" , . . ~ . 
· radiodifusión mediante el uso de una frecuehcia del espestro radioeléctrlco, dicha 

conducta es víolatoría del artículo 66 de la LfTyR, por lo que no puede existir una 
1 

violación a la libertad de difundir opiniones, lriformación e ideas ·si previamente, no se 
'.-~ ·.: ... 

han satisfecho los requisitos 'a que se refiere la ley de la materia, IQ que no impllcq una 

censura previa a la lf~rtad de difusión. \ 

Sin perjuicio de lo anterior, esta autoridad advierte que-el 

dentro del escrito que se contesta señala que_ los equipos de ,transmisión 

l. dete,ctados en el domlclllo donde se llevó a cabo la visita !d~ Inspección-verificación 
• ¡ 

estaban a su cargo, es decír, tenía la posesiór¡ da los mismos, por lo que enJerminosdel 
i \ ~- \ 

artículo 95 y 199, fracción' 11, del CfPC, dicha declaración al haberse realizado con 
! • 

.,,.✓ 

\ 

pleno conocimiento,· sin que haya mediado vlolencia o coacción a lguna, debe · r 

tenerse como una confesión expresa y por ello prueba plena que otorga certidumbre 

a -.,esta autoridad para Imputar la posesión de los equipos asegµrados durante la visita 
' . 
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de lnspecclón-verlficación( sin que en el expedlepte qua se resuelve se advierta 

pruet;>a en contrario. 

/ 
i ' 

, En consecuencia, se., estima que sus argumentos han sido. infundados e Insuficientes ··-~ 
1 \ ¡ . .. .... 

' para desvirtuar la conducta materia del presente procedimiento y suficientes para 
' ·. \ 
a~redltar la prppiedad de. los equipos asegurados durante la visita. 

'! . ,' ' ! 

QUINTO. ALEGATOS ( 

··. ,,,, 
Mediante el acuerdo de tre~e·· de mayo de dos mil quince:, notificado a 

por lista el catorce de mayo· siguiente, se le concedió un plazo 
1 

,. de diez "días hábiles pard formular alegatos, E?,! cual corrÍó del quín►.e al veintiocho de 
' . . / 
mayo de esa anualidad, sin/ contar los dieciséis. diecisiete, veintitrés y veinticuatro-·de 

mayo de dos rT)il quince por ser sábados y domingos, respectivamente, en términos del 

artículo ~8 de 1~ Ley Federal de Procedlml~nto Administrativo. ' / 

\ 
. .· l . \ ' 

De acuerdo a lo señalado en-.. el Resultando Octavo de la presente Resolución por -,. 

proveído de dos de junio de dos mil quince, se tuvo por perdido el derecho de -
' · 

- ~ " para formular alegatos de su parte con fundamento en 

los artículos 72 de la LFPA\y 2Be del CFPC, de aplrcación supletoria en términos de los 

artículos 6. fracqlones IV Y. VII de la LFTyR. . .. .,., --'• •, 

\ I 

Por-.lo anterior, di no existir análisis pendiente por realizar se proc,~de a emitir la presente 

-~resolución atendlendo a 16s elementos que causan · plenitud convictiva en ·esta 

autoridad, cumpliendo los principios procesales que rlg~n tddo procedimiento, 

Sirve 
1
de aplicación- por analogía la Jl:'Jlsprudencla' emitida por la Primera Sala, 

I • 

publicada en· la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 

2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1 a./J. 11 /2014 (l Oa.), Página: 396 que a su 

letra señala: 
\ 

,./ 
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"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 
garantías que son, aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio 
de la potestad punitiva del Estado. Así, en cua!)to al "núcleo duro", las 
garantías del debido proceso que aplican a cuaíquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha identificado como formalidades esenciales ,.del procedimiento, 
cuyo conjuntó integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que 
los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su e~fera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en 
Pleno de esta ·-suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Jurisprudencia P./J. 47 /95, publicada eh el Semanario Judicia.l dé la __ 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno 11, diciembre de 1995, · 
página 133, de ruqro: 11FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO-.", sostuvo que las formalidages esenciales del 
procedimiento son: (i) la notificación d~I inicio del prócedimiento; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
d~fensa; (iii) la oportunidµd de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas y c'uya impugnación ha sido considerada por esta 
Primera Sala como parte de esta formalidad. '7'hora bien, el otro núcleo 
es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que 
debe· tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse 
mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre. por ejemplo, 
con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se 
exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica 
, del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 

-' proceso, se identifican dos especies: la primera, que córresponde a todas 
las personas independientemente de su condición, nacidnalidad, 
género, edad, etcétera, dentro de las que están, p~:ir ejemplo, el derecho 
a contar con un abogado, a no declarar contra sf'mismo o a.conocer la 
causa del proéedimiento sancionatorio; y la segunda, qué· es la 
combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de 
igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden 
encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento 
jurídico, por pertenecer a algún grupo vuf,nerable, por ejemplo, el 
derecho a la r,otificación y asistencia consular, el derecho a contar con 
un traductor o intérprete, el derecho de las niña~ y los niños a que su 
detención sea .notificado a quienes ejerzan su patria pptestad y tutela, 
entre otras de igual naturaleza. · · 
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-~n ese sentido, este Pleno del IFT considera que existen' elementos prob¿torlos 

suficientes para determinar que ' ·· efectivamente 

············ prestabaetserviciopúpllco de radlodifusl9n de forma ilegal, · 

J 
1 \ ' . 

Se afirma lo anterior, en ylrtud de que del análisis de la conducta desplegada en / 

· · relación con lo establecido en el precepto lega/ q~e s~ estima trasgredido .élaramente ,.-
í / -

se puede advertir qtJe se surten todos los supuestos previsto~ por el mismo. 

Así en el presente · proc~dlmiento administr_9tiVo de lmposic ió~ de sanción y 

declaratoria para resolver sobre la pérdida. de ;l:.>léne~, ln~tqlac:15>nes . y equipos en 

beneficio de la INac!ón Instaurado en con~o de se 

inici~. de oficio por el presunto incurppllmlento a¡ lo dispuesto en el arlículo 66 y 

actual!zacJón de la hip©tesls prevista e~ el artículo 305, ambos de la LFTyR mismos que 
" · ·--. 

establecen: \ _,, 

I 

"Artfcufo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públlcos de te/ecomunlcacfones yradiodifusión. · · - ; 
Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaclones o de 
radiodifusión, sin contar con la conceslón;o autorizqcíón, o que por cualquier 
otro medio Invadan u obstruyan las VÍas generales qe ~om_unlcacíón, perderóh 
en beneficlo de la Nación los blenf?S, ínstalacfone~ y equípos empleados en la 
comisión de dichas lnfrqccíones. " 

\ :· :::i•:'::.: ·\ · ·.: ·., . .. ·.· .... _. . ;· .. ·: ... _- ::• · .. ·.·· . . 
· Al respecto del análisis de los preceptos trascritos se deprende qu~ la conducta 

sancionada es la prestación 9le servi9los de radiodifusión sin contar co~ corf c~slón, o 
. \ 

autorización por parte del Instituto, por lo que con el fin de c umplir a caballdad con el 
~ . 

principio de tiplcidad se debe analizar si la conducta desplegada se adecua a lo 
l ' 

señalado por la norma. 
, ..1 

\ 

/ 
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En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación, de un 

servicio de radiodifusión, resulta importante tener en consideración lo señalado por las 

fracciones LIV y LXV del artículo 3 de,la LFTyR, mismas que expresamente señalan lo 

siguiente: 

L/V. Radíodífusíón: Propagacíón de ondas electromagnétícas 
de señales de audío o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencía del 
espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos 
orbitales, atribuidas por el Instituto a tal servícío, con el que la 
poblacíón puede recíbir de manera directa y gratuita las señales 
de su emisor utilízando los díspositivos idóneos para ello: 

LXV. Servicíos públicos de telecomunicacíones y radiodifusión: 
Servicios de interés general que prestan los concesionarios al 
público en general con fines comercíales, públicos o sociales de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 
de Competencia Económica: 

De lo señalado por la Ley se desprenden los,¡,lementos que corr\ponen el concepto de 

radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la conducta desplegada 

para sustentar la determinación de incumplimiento. 

En ese sentido las premisas fundamentales del concepto de radiodifusión son las 

siguientes: 

• Propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y 

video asociado. 
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• Hacer uso, aprovechdmiénto o explotación de las bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico. 

• La poblac ión las 'Puede recibir de manera directa y gratuita utilizando¡ los 
¡ 

dispositivos idóneos para ello. 

,, \. 

La primera y la tercera de las premisas se encu~ntron plenamente acreditadas eri el 

procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del disco 
. / / 

cómpacto remitidp como adjunto a la propuesta de inicio del procedimiento en el 
./ ... ;: . 

cual se contienen las grabdciones reallz9das al momento de realizar el monítoreo del 

espectro rq__dloeléctrico, de las cuales se desprende que efectivamente se estaban 
. ' j 

' transmitiendo señales de audio, misma~ que pueden ser' recibidas de ;manera directa y 
' , 

gratuita por la población con el simple hecho de, contar con el medio idóneo, que en 
/ 1. • •• 

~l presente caso lo constituye un radio receptor. / 

La prirq,era y segunda de las premisas quedó plenamente acreditada dur_~nte el 

desarrollo de la diligencia con éÍ monítoreo realizado del cual: se desprende que se 

· detectó el uso de la frecuencia 107.3 MHz con el aparato transmisor sin marca, sin 
. \ 

modelo ni número de serie, una mezcladora marca Behrlnger,\ sin modeló ni número de 
' 

serie, un micrófono sin mcfrca, sin modelo ni número de serie y CPU armado sin marca, 

sin ~_odelo ni número de serie; mqnitoreo con el que se acredita la propagación ~e 

ondas y el uso de ban<tjas de frecuenciq_oel espectro radioeléctrico. 
-;;- í \ 

Ahora bien de la definición de servicio público de radiodifusión se d~sprenden los 
/ 

siguientes elemer1tos: 

✓ Son servic ios de interés general. 

✓ Genera lmente son prestados por concesionarios. 

✓ Son para el público en general. 

✓ Tienen fines comerciales, públicós o sociales. 
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✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el plesente asunto elylsitado no 

acreditó tener el carácter de concesionario, ni acreditó encontrarse registrada la 

frecuencia utilizada para esa entidad en la infraestructura de Estaciones de Radio de 

Frecuencia Modulada ('FM·) publicada en la página Web del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, circunstancia que pone de manifiesto que los servicios no se 

préstaban conforme a la ley, no obstante que se encontraban a disposición del 

público en general por lo detectado y grabado en'el monitoreo. 

Ahora bien, otro elemento que resulta importante analizar es que con independencia 
,· -~ ' 

de la finalidad de la estación de radlcidifu;ión, para poder prestar dicho servici6 se 

deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en virtud de que corno se 

puede advertir de lo señalado por la normb, no existe la necesidad de acreditar ~n uso 

comercial, público o social. 

Así, en el presente asunto, durante la visita de inspecclón-v:erificaclón, de la que se 

levantó el ACTA DE ASEGURAMIENTO, se acreditó la prestación de un servicio público 

de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 107.3 MHz. a través de un equipo 

transmisor para FM sin marca ni modelo, un CPU armado, una mez~lador~· de audio, 
. ' . 

marca Behrlnger, tres micrófonos y unos audífonos, sin marca ni modelo, y además al· 

momento de la diligencia la persona que atendió la visita no acreditó contar con la 

concesión; por lo que se considera que es 

responsable de la violación a lo establecido en elortículo 66, con lo que se actualiza la 

.primera de las hipótesis normativas previstas en el artículo 305, y lo señalado en lá 

fracción I del inciso E) del ar1ículo 298, todos de la LFTyR. 

, 
En tales ~_onsideraclones, el artículo 298, inciso E), fracción I de l,a LFTyR establece 

expresamente lo siguientes: 
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'•, . nArtfculo 298. Las lnfrocclon'es . a lo dispuesto en eÍta Ley y o las 
r disposiciones que deriven de !!/la, se sancionarán p or el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: .J. •. 

(. .,) 

E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de la 
per~ona infractora que: / 
( ... ) L . ·. · ... 

l. 
I 

Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar /con 
concesión o autorización,, \ 

Considerando tal y como quedó acreditado que 

prestaba el servicio público de radiodifusión en la frecuenc ia 107.3 MHz sin contar con 

concesl6n en términos del artículo 66 de la LffyR, to proce'dente r3 !~poner la
1
sanclón 

( 

correspondiente y d89larar la pérdida a favQ_r de la Nación de los equipos detectados 

durante la visita de lnspecclón-verificac ió~, consistentes en un eq~lpo transmisor para 

FM sin marca. modelo y número.,de serie con el sello 341. un CPU armado con el sello 

342, l.Jyl rqezclador de audio marca B~hrir:1hger con el sello 343, tres m1crófonqs y 1unos 
f 

audífonos sin marca con el sello 344. 
í 

Lo anterior, toda vez que el espectro rad!oeléctrico es u11 bien de dominio público, el 

cual es un recurso-limitado, q ue conforme a lo d ispuesto en el artículo 28 la CPEUM, 
/ 

¡ corresponde al Estado a trav~s del IFT salvaguar~ar su uso, aprovechamiento y 
'.... /' explotación ef.l beneficio del Interés pyblíco. 

-·~ 

/ 

Sirve de a poyo a lo anterior. los slgulentés <2~.iterlos.Judlclales: '--

t 
"ESPECTRO ,RADIOELÉCTRICO .. FORMA PARTE DEL ESPACIO AB?EO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NAetONAL DE USO COMÚN SlJJETO AL RÉGIMEN DE 

r DOMINIO PÜBLJCO DE /A FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMfSO. La Sección 
Primera, Apártado 1-5, del Reglamento &e Radfocomuntcactones de fa 

/ 

Í 
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Unión Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas 
radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y 
que se propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., · 
fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin guía artificial 
de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se 
relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho 
internacional con el del espectro radloe/éctrico que define laLey Federal de 
Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte del espacio 
aéreo situado · sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce 
dominio directo en la extensión y términos que fije el derecho internacional 
conforme al artículo 27 de /q Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso 
común que, como tal, en términos de la Ley General de Bienes Nacionales, 
está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer 
uso de él todos los habitantes de fa República Mexicana con las restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para 
su aprovechamiento especial se requiere concesión, autorización o permiso 
otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establee/dos, 
los que no crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la 
administración y sin per¡u,c10 de terceros, el derecho al uso, 
aprovechamiento o explotación conforme a fas leyes y al título 
correspondiente." 

Época: Novena Época, Registro: 170757. Instancia: Pleno,, Tipo de T;esis: Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Tomo XXVI. Diciembre de 2007, Materia(s): 
Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTo'Y DISTINCIÓN CON RESPECTO 
AL ESPECTRO ELECTROMAGNtTICO. Et artículo 3, fracción //, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio 
que permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, 
cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionqfmente por debajo de los 
tres mil gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en 
bandas;. de acuerdo a sus caracter(sticas, y el conjunto de éstas constituye 
el espectro radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro 
electromagnético utilizado como medio .. de transmisión para distintos 
servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto 
del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro 
radioeléctrico es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo 
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. componen son las que están en el rango entre /~ tres hertz y los tres ·mil 
glgahertz y;. en esa virtud. su explotación se reallza aprovechándolas 
directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la aslgnaclón 
a través de concesiones.· 

Época: Décima ÉpOCC1. Registro: 2005184, Instancia: Trjbun61es Colegiados de Clrculto, Tipo de 
Tesis: Alsladd, Fuente: Gocefa del Semanario Judicial de la Federación, Libro l , Diciembre de 
2013, Tomo ll, Materla(s): AdmlnlstrotiVa. Tesis: l.4o.A.72 A ( l Oa,), Póglna: 1129 · .. / ./ 

En ese \eniido, se concluye que se encontraba 

prestando servicios de radiodrfusión usando el ,espectro radioeléctrico en la frecuencia 

107.3-tMHz. sin contar con la concesión, perrnis~ o asignación respectiva, ~r lo.que en ··, 
tal sentido es responsable de la vlolaclón al artículo 66 y actualiza la hipótesis 

normativa prevista1 expresamente en el artículo 305, ambos de la LFTyR. i siendo 

procedente declarar la pérdida .. de los bienes empleados en la comisión de la 
) 1 

Infracción en favor de la Nación e Imponer una sanción en términos de io previsto en el 

arrlculo 29B inciso 1::), fracción I de la ley en cita. 

SEXTO. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. ,, 

( ) 
/ I , 

El lncumpl!r con, el artíc4lq 66 de la LFTy.R actuallza el supuesto normativo previsto en el \ 

artículb 298 Inciso E), fracción I de la misma ley, que a la letra~señala: 
/ ' ; 

!, -·' 
,,.. "Artículo 298. Las Infracciones a /o ,dlspuesto en·esta Ley y a las disposiciones 

que deriven de ella, se sancíonafán p9r el lnstftuto de conformidad con lo 
siguiente: 

/ 
(. • • )✓ \ 

'\ 

E. Con m~lta por Jl'equívalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que; 
l. Preste servicios d,e telecomunicaciones o radl~d/fusión sin contar con f" 
concesión o autor/zdclón,~-o," 

\ 

¡ 

I 
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I 

/ 

' En ese sentido, a efecto de contar' · con la Información necesaria -para emitir la 
~· 

Jdeterminación que en derecho corresponda, la UnJdad de Cumpllmlento en el 

........ .......... ·.. ... . . . ... ... . \9C.LJe.rc:ie> QE::l ln.iqlo d.er. presente¡ procedimiento. se .... sol.lcl.t◊.. q 

acreditara sus Ingresos acumulables del ejercicio dos mil trece parq, estar 

en posibilidad de ~alcular la multa correspondiente en términos de la LFTyR. 
! ' 

No obstante lo anterior, omitió señalar su domicilio 

flscal y manifestar cuales fueron sus 
1
lngresos acumulables du~ante e l ejercicio dó's mil 

-·- . .: 
trece. 

En ese .sentido, al no contar con la Información solicitada> a efecto de dete_i:minar el 

monto de la multa, resulta procedente acudir a la hipótesis previsto en ·{a fracción IV 
! . :' . 

del párrafo tercero artículo 299 LRyR que a la letra establece: 

"Artículo 299. En el caso de Infractores que, por cualquier causa, nQ decfdren o 
no se les hayan determinado Ingresos acumulables para efectos de Impuesto 
sobre Ja Renta o que habJ?nclpseles solicitado no hubieren proporcionado la 
lnformac/6n fiscal a que se ref/e;e el artfculo que antecede se les aplicaran los 
siguientes las multas siguientes: 

/ 

{ .. .) 

IV. En los supuestos del artículo 298, Incisos D) y E), multa hasta _por el , 
equivalente a.ochenta y d6s millones de veces el salarlo mO,imo. 

' I 

Para calcular el importe de las multas referidas er(raz6n de dfas de salarlo 
mínimo, sJ tendrá como bese el salarlo mínimo general diario vigente en ef 
DlstrítoJ:.edera/ del día que se realice la conducta o se actualice el supuesto. 

(Énf9sis añadido) 

Ahora bien, para estar en poslbtlldad de deteF.minar la multa·, que en derecho 

corresponda, esta autoridad debe atender a/ lo establecido en el artículo 301 de la 
/ ~ 

LFTyR, que a la letra señala: 
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1Artfculo 301. Paro determinar el monto de )as"multás establecidos en eí 

·. ipre;ente Capftulf el Instituto deberá considerar. 

/. La gravedad de Jo infracción: 
//, La capacidad económica del infractor; 
111. La reincidencia, y 

1 • 

/ 

IV. En su caso, el cumplimiento ~spóntáneo de las·· obllgaciones1 que dieron ·-
origen al procedimiento sandonatorio, el cual podrá considerdrse como 
atenuante de Id sanción a Imponerse \ 

J ' 
Pcira esos efectos esta autoridad considera que de conformidad _con las disposiciones 

,✓ r~feridas y en''Otenclón al principio de exacta aplicaclón de la le~, la sanción que en i 

todo caso se imponga a debe ser congruente con 

el anállsls qu~, se efectúe conforme a los elementos preclsódos en el prebepto legal 

antes invocado. 

\ 
' . J i . . ' 

De esta manera. · al encontrarse establecldo por el leglslador el conjunto de reglas 
/ . 

encaminadas a indlV1dualfzar el monto de la sanción apllcable por la comisión de la 

conducta y al no existir norma alguna que obligue a ad¿ptar al~ún procedtmiento··en 

específico para Id cuantlf icacfón de la multa. la autoridad puede valerse de cualquier 

método que resulte Idóneo para esos efectos gozando de un cierto grado de · · 

discrecionalldad ~ara I determinarlas. siefflpre y cuando se motive de manera 
. . ! 

adecuada el grado de rep,roche imputado al inculpado. 

-·· Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 
"· / 

INDMDUAUZACIÓN DE LA i;>ENA. DEBE SER CONGRUENlE CON EL GRADO DE 
<~ CULPABILIDAD ATRIBUIDO At INCULPADO, PUDIENDO_EL JUZGADOR ACREDITAR 

DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDóNEO PARA 
ELLO. °'9 conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el 
Dfstrltd Federal, el Juez deberá-Índt:vtdualílar la pena, dentro de los límites 
previam?mte fijados por el legislador, con base;~n la gravedad del ilícito y el 
d)rado de culpabilidad del agente. De a_b(gue la discrecionalldad de la qu~ 

1 . -, \ 

¡ { -·,. 

,.,.:~ \ t.,. ___ ....,.-, 

/ 
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goza aquél para cuanttflcar las penas esté sujeta a que motive 
adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el grado de reproche 

, \ / 

imputado al Inculpado, dentro del parámetro que va de una culpabílldad 
mínima a una máxima, para así poder demostrar. en cumplimiento a los 
normas que rigen la individualización de lá pena y con el principio de exacta 
aplicación de la ley, que el quantum d~ la pena resulta congruente con el 
grado de reproche del inculpado, por-' encontrarse ambos en igual lugar 

/dentro de sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede 
valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe 
norma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático 
en específico, entre Íos diversos que resulten adecuados para desempeñar 
dicha labor. 

Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, Materia(s): 
Penal, Tesis: l a./J. 157 /2005, Página: 347 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en 

consideración para estar en posibilidad de determinar el monto de la sanción que se 

debe aplicar. 

Gravedad de la infracción. 

Lci LFTy~ aplicable al caso en específico no establece medio alguno para determinar la 

gravedad; en consecuencia queda al arbitrio de esta autoridad determinar cuándo 

una conducta es grave y en qué grado lo es. En este se~tido, para determinar la 

. gravedad de la conducta cometida se analizan los siguientes elementos: 

i) 

iii) 

Afectación en la prestación dé un servicio de interés público; 

Violación a.una norma de orden público e interés sociaL 
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AtJctaclón en la Jrestaclón de un selViclo de lnteréd público; \ 

Los servicios de ra)diodifusión son . considerados servicios públicos de interés general, 

tanto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como¡ por el Poder 

Judlcial Fe..deral. / 

\ 
) 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6°, apartado B, inciso 111, de la Constitución, la 

\ 
\ 

! 

. . \ 

radiodifusión es un servicio público de Interés general y corresponde al Estado / 
·, / 

garantizar que sea prestado en condicio~es de competencia. 

"///: la radiodifusión es un servicio público de Interés ger{eral, por lo que el 
Estado garantizará que sea prestad9 en condiciones de competencia \y 
calidad y brinde los\ beneficios de la cultura a ,. toda la población, 
preservando la plurallcjad y la veracidad de la lri_formaclón, así como el 
fomento de los valores de la íc[entidad nacional confribuyendo a /os fines 
establecidos en el artículo 3o. de ;esta Cbnstítución. " 

\ 

·/ De Igual forma lo defin,ló la Suprema Corte .de Justicia de la Nación en la s~ntencia de 
J ¡ - . 

ia acción de inconstitucionalidad 26/2006, donde consideró a la radiodifusión en 

general como una actividad de interés público, tal como se observa de la siguiente 
' \ 

transcripción: 

"Se desprende de los artículos transcritos, que los servicios de radío y 
televisión se consideran como una actividad de interés R,úbflco ... " 

La importancia de los servicios púbÍicos radica,/ entre otros motivos, en que una 

afectación a su prestación implica necesariamente una lesión al interés público, porJo 

que corre~onde al poder públi,co garantizar la correcta prestación de los servicios de 
• !. \ 

radio y televisión. _,.. 

/ 

/ 
{ 

¡ 
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Violación a una normc:1 de orden público e interés social. 

Ahora bien, las disposiciones de, la LFTyR son de orden público y en ese sentido, los 

servicios de radjodifusión son servicios públicos de int~rés general. Al respecto, el Estado 
' . 

debe gar~ntizar su eficiente prestaciór, a fin de que se cumplan lo~' derechos 

establecidos en los artículós 6°., 7º., 27 y 28 de la Constítuclón Política de los Estados 

Me*icanos. 

En efectó, la sociedad en general se encuentra interesada en que se respeten las '· 
',. j 

disposldones contenidas en la Ley con el objeto de que los servicios de radiodifusión, .. 

se presten en términos de la normativldad aplicable y en las mejores condiciones. 

En ,ese sentido, para analizar la gravedad de la infracción resulta importante tener ~n 

consideración la finalidad persegulda por la Constitución y por la Ley en relación con 

la prestación de los servicios públicos de rqgiodifusión. 

En ese sentido el artículo 28,Constitucional expresamente establece lo siguiente: 
·-··· .---· 

"El Estado, suietándose a las leyes, podrá en casos de interés general,. 
concesionar la prestación. de seNiclos públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán tas modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y .• 
la ufilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración ¡' 

que contraríen el interés público. · 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene, por · obíeto el 
desarrollo eficiente de la radfodlfusíón y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fiien 
las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promocíón y 
supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
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radioeléctrico~ las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
te/ecomunlcadones, así como del acceso o ínfraestructura activa, pasiva 

' ' y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido eri los artículos 6o. 
y lo. de esta Constitución. 

Co"esponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones ó -. cambios de control accionarlo, titularidad u 
operación de sociedad$S relaclonadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telec'omu,:iicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. 
las concesiones podrán ser para uso comercia/, público, privado y social 
gue Incluyen las comunitarias y las Jndfgenas, las que se su/atarán, de 
acuerdo con sus fines, a los príncípios establecidos en los artícu/os-20., 3o., 
60. y lo. de esta ConsNtuclón. El Instituto fijará el monto de tas 
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por 
la autorización de seNlclos vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este \ párrafo no 
serán vincula_(ltes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 

.. días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan fas opiniones, el Instituto 
continu~ró los trámites correspondientes. , 

,,: . 

Las concesiones del espectro radioetéc'trico -serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar lo máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que -· contraríen el Interés público y 
asegurando el menor ?recio de los seN/clos al usuario fin_al,· en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de Id lícitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serón 
sin ñnes de lucro v se otorgarán balo el mecanismo de asignación directa 

. 1 
conforme a Jo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimfento. El Instituto Federal de 
Telecomunlcaclone1 llevará un registro público de concesiones, La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incump!lmiento de , 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 

"'- vinculadas con prácticas monopólicas. En. fa revocación de las 
concesiones, el lnsntuto qará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin ,.pe 
qµe éste eje/za, ~n su cado, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. · 

1 

\¡ 
( 

\ 

De lo anterior se desprende que la Constitución establece que para lp prestación de ) 
• • • 1 1 

servicios públicos de intérés general o para el uso aprovechamiento y explotactón de 
( 
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un bien de dominio público de la Nación se requiere de una concesión expedida por 

el Estado sujetándose a las leyes 1 aplicables, lo anterior con el fin de asegurar la 

eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes. 

Así, el Estado al ejercer su rectoría en materia de radiodifusión, a través del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, tiene a su cargo la regulación, promoción y 

supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

En virtud de lo anterior, le corresponde también al Instituto la · regulación de las 

concesiones en materia de radiodifusión las cuales pueden ser de uso comercial, 

público, privado y social que incluyen las comunit
1
arias y las indígenas. 

En ese orden de ideas, resulta evidente la importancia que la Constitución establece 

para la regulación de la prestación de servidos públicos y para el uso 

aprovechamiento y explotación de bienes de dominio público de la nación, que en el 

presente caso loconstituye el espectro radioeléctrico. 

A.hora bien, en relación con lo anterior la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo l, La presente Ley es de orden público y tiene por obieto regular 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, tas 
redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraf)structura 
activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la 
prestación de los seNiclos públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los 
derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y 
libre concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al 
ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 60., lo., 27 y 28 de 
la Constitución Pol11ica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son seNicios públicos 
de interés general. 

Página 38 de 57 



\ 

/ 

\ 

--3 . ; 

' , .. , . 

z .,,, ..... ,_......,.,,..,.. 

/ 

I 
tN:'HITU(ü tºff>f::t;;'/\í. D f: 

\ 
íEl i:COm.1~í}N6Ci\C!ü Nt; 

En la prestación de dichos servicios estará prohibida toda d iscriminación 
motivada por origen étnico o nacional el gén~ro, la edad las¡ 
dlscapatidaqes, la condición social las condiciones de salud, \la religlón,·· 
las opiniones, fas preferencias ·sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contr,a la dignidad humana y tenga por objeto anular O 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. / ' 

f 

El Estado; a/e/ercer la rectoría en la materia, protegeró la seguridad ~ la 
soberanía dé. la Nación y garantizará la eficiente prestación de los --
servicios públicos de Interés genaral de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y para tales efectos establecerá / condiciones de 
competencia efectiv_<;:1 en la prestación de dichos servicios. 

En todo momento ef, Estado mantendrá el dominio originarlo, lnallenable 
\ e imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. \ 

\ 

Se podrá permitir el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
/ ; radioeléctrico y de los recursos orbitales, conforme a las modalidades y 

requisitos establecidos 1
, en la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

\ . 

Arffcu/o '7. El Instituto es un órgano público autónomo, i,:-,dependlente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad Jurídíca y patrimonio 
propios, que tiene por obieto regular -Y promover lo competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicacíones y lo radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución y en los 
términos que fiian esfa Ley y demás disbosícíones legales aplicables. 

\ ¡ 
•, 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del usq 
aprovechari11ento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los , .. servicios \ sote/ita/es, las re,<;ies púbficbs de , 

, telecomunicaclones yJa prestación de los servicios :de radiodifusión y de · 
1 telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y 
pasiva y otros jnsumos esencig]es, sin perjuicio de las atr/buclom#s que 

/--., corresponden a'· otras autoridades en los términos de la legislación 
correspondiente. 1 

\ . \ ... ! \ 

Artfculo 54. EJ espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes 
del dominio público de la Nación, cuya titularidad y administración / 
corresponden c;,J Estaqo. · 
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Dicha administración se eíercerá por el Instituto en el eíercicio de sus 
funciones según ·. Jo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los 
tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo 
aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales, 

Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. ,, 
Énfasis añadido 

De los preceptos trascritos se desprende que la Ley tiene por objeto, entre otros, regular 

el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico así como la 

prestación de los servicios públicos de interés general de radiodifusión correspondiendo 

al Estado ejercer la rectoría en la materia y proteger la seguridad y la soberanía de la 

Nación y garantizar la eficiente prestación de lo,s servicios públiéos de interés general 

de radiodifusión. 

Asimismo se establece en la Ley que se requiere de concesiÓh\ para prestar todo tipo 

de servicios de radiodifusión. 

De todo lo anterior se desprende la importancia que reviste para el Estado tanto el uso 

eficiente de un bien de dominio público de la Nación como lo es el espectro 

radioeléctrico, como la prestación de un servicio público de interés, general, como en 

la especie lo es el servicio de radiodifusión, cumpliendo al efecto con las disposiciones 

establecidas tanto en la Constitución como en la Ley de la materia, 

Por lo anterior el monto de la multa que se imponga debe guardar relación con la 

naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídico tutelado, el uso de un bien de 

dominio público de la Nación de manera eficiente y la prestación de un servicio de 

radiodifusión. 
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Así, al exigir la Constitución y 1~ Ley que se otorgue una concesión para utilizar el 

espectro radioeléctrico obedece a que el mismo, al ser un recurso natural limitado se ,, 

encuentra sujeto al régimen de dominio~públk:;o de la Federación corréspondiendo al 
{ . ' 

Estado su rectoría. 
\ . 

J 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por eJ Ejecutivo 
/ -

Federal para la expedición oe la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadlodifÚsión, 

en relación con la gravedad dejas infracciones señaló lo siguiente: 
. ' . 

I 
"En el título correspondiente a s&nciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sandíones que van de las más baías a 
las más altas. En apartado por separado, se clasifican fas conductas que 
ameritan la revocación de la condesión." ---\ . 

Asimismo, e l Dictamen emiitido por la Cámara revisora en relación con la citada 

iniciativa se(ialó lo siguiente: 
\ 

\ 

,/ 
'\ . 

/ 

·oe acuerdo con el mandato constitucional fa ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciónes, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema pe sanciones basado en 
porcentajes de lngrésos, c9mo ha sido apúntado. En la Minuta se leconoce 
que existen conduc tas que deben_ ser sancionadas de manera diferenciada 

... a fin de que la sanbón)ogre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir al fnfraétor, por ello;' se establecieron para algunos casos 
sanciones bas<!;Jdas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en 
los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por caysa de la comisión de 
la infracción e incluso, en algunos \casos se prevé fa posibilidad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentaJes de sandón, en la Iniciativa 
se establece un sistema gradual catalogando aquellas conductas que .se 
consideraron menos graves con sanciones .muy leves v así sucesivamente 
hasta las conductas Infractoras qlde se consideraron muy graves que incluso 
podrTan ameritar la revocación de la concesión. " 

/ 
; 

\, / 

/ 
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De lo anterior se desprende que fue intención del Legislador establecer en lá LFTyR un 

sistema de graduación para ; la imposición de las sanciones considerando las 
¡ 

conductas de la más leve a la más grave, por lo que al encontrarse la conducta aquí 

sancionada dentro de las contempladas como más graves por la Ley, resulta evidente 
' ' 

que la multa que.se pretenda imponer debe ser congruente con dicha deter~lnación. 

En ese sentido, se considera como GRAVE .la conducta aquí sancionada por bs 
siguientes conclusiones: 

✓ Existe la prestación de un servicio público de radiodifusión m~diante la 

..,.. transmisión de señales a través del espectro radioeléctrico sin ·contar/con la 

concesión correspondiente . 

. / Existe la violación a normas de orden pbblico e interés social. 

En efecto la conducta antes referida reviste gravedad en virtud de que se acredito el 

uso, aprovechamiento y explotación de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
: ' 

la prestación del servicio públiGO de radiodifusión sin contar con concesión o 

autorización qlguna. 

Al respecto, el Estaoo Mexicano encomendó al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones regular ~ntre otros, la prestación del servicio público de 

radiodifus1ón a fin de asegurar que se realíce de conformidad con las disposiciones··· 

jurídicas aplicables. __ 

Lo anterior, con el objeto de que su utilización por parte de los particulares, sea llevada 

a cabo bajo condiciones de igualdad y previo cumplimiento de los requisitos que al 

efecto establezca la ley, no siendo dable ni permisible que los particulares de,manera 

arbitrqiria e ilegal, pretendan ejercer la prestación de ese servlcio público mediante el 

uso indiscrimirl'ado de dicho espectro en perjuicio deJ interés general. 

1 
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Por tanto, si en el presente caso, prestar el servicio \ 

• • • 1 •• 

_ de radiodifusión tnedlant~ el uso Indiscriminado del espectro radioeléctrico sin observar 
~-- \ . . . "/ --

'· · · ·· ·· · fa leglslaciórYde la materia, hace qu€flevlsta de gravedad la cónducta infractora al 
. / .. 

\ 

haber afectado al lnter~s general no obstante que el Estado tiene derecho ~- rec)blr \ 
1 

una contraprestación por el otorgamiento de una concesión de un 'servicio de 
/ . -- ~ 

radiodifusión/que emplea el uso del espectro radioeléctrico. 
1 

. ' 

Capacidad económica del Infractor. 
/ . \ 
1 \ . ...___ 

Como ya fue se?'ialado en apartados precedentes de Id preseJ¡te resolución, al no 
. ) ., 

haber comparecido al presente procedimiento no 

existen elemeñtos en las constancias que Integran el expediente que ~permitan 

establecer la capacidad económica del Infractor por ·10 que en tal sentido, }O 
determlnacl6n se emlt~ atendle~-do a los demós elementos de convicción que existen 

-· / 
en autos. 

Reincidencia 

D~<los registros que obrdn en e! Instituto se constota que -

al momento de cometér la Infracción< por 'tc:1 que s~ ~~do'na' en t1 
presente procedlml~nto admln!.~rat~vo, no tiene antecedentes de paber lncurrldo en 

,~lguna vlolació,n a 1 
l_as d[spo~lcÍones de la Ley, q~e hubiera sido s9n~lonad~ por el 

propio Instituto, por !o que esta autoridad en el caso que nos ocupa no considbra qu§ ., -· 
"se acredite el supuesto en análisis, 

-✓Cumpllml~nt~ espontáneo de1195 obllgdciones. , 

. \ 
Al tratarse de una p~rsona que presta servicios de radiodifusión sin contar cdn el título 

de concesión correspondiente, se considera que e) presente elemento .rio apnea en 
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virtud de que el mismo refiere a sujetos obligados a cumplimientos determinados, por lo 

que al ser una conducta respecto de la cual no existe la posibilidad d~ cumplir con 

posterioridad, se estima que no es un elemento a considerar en la presente resolución. 

Ahora bien, con el. fin de determinar el monto de la sanción aplicable al caso en 

específico, de igual forma resulta aplicable lo establecido en el artículo 73 de la LFPA, 

el cual expresamente establece: 

''Artículo 73. Lo autoridad administrativa fundará y motivará su resolución, 
considerando: 

l. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;¡ 
11. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la 
infracción; 
111. La gravedad de la infracción; y 
IV. La reincidencia del infractor. " 

De lo señalado por el precepto legal trascrito se advierte que no existe 

pronunciamiento alguno en relación con el daño que se hubiera producido y el 

carácter intencional de la acción constitutiva de la infracción por lo que con el fin de 

cumplir con todos los extremos previstos en la Ley se procede a analizar los elementos 

restantes. 

Los daños que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el presente caso no se acredita en daño como tal, entendido éste como la 

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como consecuencia del 

incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado ha dejado de percibir 

ingresos por la prestación d~ servicios de radiodifusión de forma irregular. Lo anterior de 

conformidad con lo siguiente: 
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\ 

De conformidad ton lo establecido en el artículo 124 de lá Ley Federal de Derechos se 

deben cubrí al Estado por concepto de derechos una cuota por el otorgamiento de / 

concesiones para establecer estaciones de radlodlfuslor, sonora. 
,_//" ¡ 

i 
¡ \ 

En ese sentido resulta evidente que en el\ presente asunto sí se causa un perjuicio 

patrimonial al Estado. en vtrtud de que dejó de percibir el pago de lo¡; derechos 

corres~ndíentes 61 otorgamiento de ia concesión--Jespediva por la prestación del 

se1Vicio públi~o de radiodifusión a trovés de ún bien de la Nación. que en este caso lo 
1 / ' 

es el espectio radloeléc1ríco, circunstancia que se tomará en ,consideración al 
/ 

momento de determinar la sanción correspond iente . 

Lo anterior. ya que ct'orr~sponde de manera originarla al Estado el uso, 

aprovechamiento y explotación d~I espectro radioeléctrico. por lo que el derecho al 
\ ~ ' 

pago por el otorgamiento de la concesión que ampare su uso le corresponde al 

Estado, al llevarse a cabo una función de áerecho público. ,✓ 
·~ I 

1 
. \ 

,El qorócter Intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 
/ 

Del anóllsls de los autos que integran el presénte expediente se advierte que -

/ 
no compar~cló al , presente\ procedimiento 

administrativo sancionatorio ni realizó manifestación alguna durante el desarrollo de-19 

vísfta. 

Ante ta! clrcunstancli;;:¡, si - bl1pn es cierto en princ1p10 se puede presumir /la 

intencionalidad en la comisión de la conducta. también es cierto que para }:)oder 

determinarla se esttmai que en el procedimiento deben existir elemer1to§ sufi¿lentes 

para desvirtuar¡ la presunción de Inocencia que Clebe regir en todo p rocedlrrllento 

'sancionador. 

,,,--

/ 

( Página 45 de 57 
1 

/ 

I 



Por lo anterior, al no existir elementos suficientes para ?Creditar el carácter intencional 

de la conducta aquí sancionada, en respeto al principio de presunción de inocencia 

se considera que no se acredita el eler'nento en análisis. 

Una vez analizados los elementos a los que obliga la legislación aplicable, se procede 

a determinar el monto de la multa en atención a las siguientes consideraciones: 

El monto de la multa que en' su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 

comisión de este tipo de infracciones, siendo esta una de las razones que motivaron la 

reforma constitucional en la materia. 

Al respecto resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición de 

motivos de la iniciativa que dio origen a la reforma constitucional en la materia, en la 

que expresamente se señaló lo siguiente: 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto ,Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto 
asegurar que en el otorgamiento de1 concesiones se atienda al fin de 
garantizar el derecho de acceso q la banda ancha y a los servicios públicos 
de radiodifusión y tE1lecomunicaciones en condiciones de competencia, 
pluralidad, calidad y convergericia, y optimizando el uso del espectro 
radioeléctrico. 

El régimen de concesiones debe estar b_asado en una político de 
competencia efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una 
cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de calidad y 
precio en los productos y servicios. Se entiende así que la competencia en 
el sector constituye un instrumento central para asegurar el acceso a las 
tecnologías de la información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguiente: 
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• La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 
lncumpllmíento de las resoluciones que hayan\ quedado firmes en casos 

-.. de conductas ·v,ínculadas con prácticas monopólicas. 
" 

/ 

De lo señalado en la trasq:ripción anterior se desprende la intenc ión del Constituyente 

de determinar que la Ley establezca un esquema. efectivo de sanciones con el flrY-de 
. : / 

que la regulación que se emite en la materia sea efectiva. 

\ 

Al respecto cabe señalar que una de las c tr9unstancias que motivó la reforma 

\ Constitucional fue el Estudio de la Organización par0- la Copper~ción y Desarrollo ·,, 

Económico (OCDE) sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el 
. , ( 

' - cual en la parte ~ue interesa establece lo siguiente: · 

; 

"Se debr facultar a fa autoridad reguladora para -que imponga multas 
significativas' que sean lo bastante 

1

'efevadbs (mucho más alfas que Jas 
actuales> para que resulten dlsuasoriás y garanticen la obseNanc/a de la 
regulación vigente, as( como el cumplimiento de sus objetivos. También 
debe tener suficientes facultades para requerir íPiformación a las empresas a 
fin de cumpllr con sus obligaciones, -ásícomo!para sancionar a aquellas que 
no respondan a los requerimientos razonables. · 

! 
' 1 

Una llmltoclón Importante en el uso de concesiones para contlolar ef, 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 
fncumpllmlento de los términos d~ ·undt concesión podría .llevar a la 
revocación de fa concesión y al cese de operaciones. Ésta ' no es una, 
opción realista. De hecho, sería difícil encontrbr un ejemplo de tales 
sanciones en toda la OCDE. Es preciso reformar la ley para permitir la 
Imposición de formas Intermedias de sanción financiera lo suficientemente 
elevadas para que seqn disuasivas. La~ reformas a la ley también podrían 
permitir la sepamción funcional y/o estructural de un íncumbente con poder 
de mercado com0, sanción por el reiterado Incumplimiento, como ha 
ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, 
Suecia, Austral/a, Nueva Zelanpa). La LFT, en la actualidad, establece 
dísposícíones para sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas que 
pued~n imponerse ~oy día so{I muy bajas: fluctúan desde "2-.{JOÓ a 20 000 
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salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta "10 000 a 100 000 
salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento de 
obligacic;>nes re.lativas a la interconexión. Con un salario mínimo diario de 
59.82 pesos en la ciudad de México, la sanción máxima que podría 
imponerse sería de unos 500 000 dólares. Es obvio que las sanciones deben 
ser proporciona/es a la infracción. ,, 

Así, de lo señalado por la OCDE en relación lo pretendido por el constituyente se 

desprende que al emitir la reforma se consideró la necesidad de establecer un 
. ' 

esque¡na efectivo de sanciones no sólo en cuanto los procesos para su imposición, sino 

también en relación con los montos de las mismas, al considerar que las existentes no 

eran suficientes para disuadir las conductas infractoras y garantizar la observancia de 

la Ley. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFTyR, en relación con el esquema de sancione 

señaló lo siguiente: 

"El artículo 28 constitucional rec,en reformado\ en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del 
Título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que 
hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas 
monopólicas. 

Para cumplir este mandato constitucional la iniciativa que se presenta a 
esta soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes 
de ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el esquema de 
sanciones establecido en la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los porcenta;es de ingresos permiten imponer sanciones de manera 
equitativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, 
será proporcional a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser 
ruinosa. En un esquema de sanciones basados en salarios mínimos, se corre 
el riesgo que al momento de imponer la sanción, ésta llegue a ser de tal 
magnitud que pueda exceder incluso, los ingresos e/el infractor. 
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Las sanciones por porcentajes de .ingresos evitan la posibilidad de excesos 
en el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función 
de ser e/emplares a fin de Inhibir la comisión de nuevas Infracciones. 

·· · Para ~stablecer este tipo de sanciones, es menester contar con /ó 
información de los ingrySOS del ínfracter, es por esto que se establecen Jo 
facultad de requerir al infractor de tal lnformacíón con apercibimiento que 
de no propqrclonarlo sé optdró por un esquema de salarlos mfnlmos, el cual 
también se contempla. 

( 

I / 

El esquemq de salarlos mínimos soló, aplicará en et caso que no se cuente 
con la infofnraclón de los ingresos del infractor. ,, 

En el títu/6 correspondiente a . sanciones, se clasfflcan las conductas 
Infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves 
estableciendo correlativamente las sanciones qua van de Jasl más ba/~ a 
las más altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de la concesión." 

Í ! 

.. Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 
( 

iniciativa señaló lo siguiente: 
\ 

"De qcuerdo con el mar;idato constitucional la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de san6iones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 

! consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basatíq en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En fa Minuta se recodoce 
que existen conductas que de,ben ser sancíoncidas de manera diferenciada 
a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplary al mismo 
tiempo disuadir al Infractor, p9r ello, se establecieron para plgunos casos 
sanciones basadas en salarios mínimos y para, otros sanciones con base en 
los ingresos que se obtuvieron adicionalmeqte, por causa de la comisión de 
la infracción e incluso, en ,,algunos casds se prevé ICJ posibílídad,, del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentaies de sanción, en la /nlcfértiva 
se establece un sistema gradual catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones mw laves y así sucesivamente , 

_ hasta 16s conductas Infractoras que se consideraron muy graves que Incluso . 
podrían ameritar la revocación de la concesión.,, 

~·- · '· 

/ 

Página 49 df 57 

\ 

Í 

I 

\ 

\ 



De lo señalado en los procesos legislativos trascritos se advierten las premisas tomadas 

en consideración por el legislador al emitir las disposiciones que regulan la imposición 

de sanciones en la materia, que son las siguientes: 

• Un esquema efectivo de sanciones. 

• Que cumplan con la func:ión de inhibir la comisión de infracciones. 

• Que sean ejemplares. 

• Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 

• La propia Ley contiene una graduación de las conductas. 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la cual 

no cumplió con los fines pretendidos. 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar con la 

información de los ingresos del infractor. 

Así, al no contar con la información fiscal del infractor, de conformidad con el artículo 

299 fracción IV de la LFTyR, se debe aplicar la multa respectiva esquema basado en 

salarios mínimos, el cual permite a la qutoridad, sancionadora determinar el monto de 

la multa atendiendo a los elementos establecidos en la propia LFTyR. 

En ese orden de ideas, resulta importante tener presente qu13 por 19 comisión. de la 

conducta aquí sancionada la abrogada Ley Federal ele Radio y Televisión establecía 

en su artículo l 03, multa de cinco mil a cincuenta mil pesos, por lo que con la intención 
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de cumplir con los fines de la Ley y la reforma constitucional,..el monto que se debe 
/i 

considerar en el presente asunto por la ,simple comisión de la ~onducta ofendiendo a 

,la gravedad de la mismd debe ser superior a lo previsto por la abrogada Ley. 

Así es, como fue analiz6do en páginas preceden.tes la conducta aquí sancionada se 

considerb GRAVE por usar un bien de dominio público de la Nación y por prestar un 

servicio público de radiodifusión sin contar con concesión alguna, situación que se 

pone de manifiesto la gravedad de la co~ducta, máxime sl1se considera que el·-proplo . 
' i \ ( 

Legislador clasificó dicha conducta como una de las más graves de las sancionadas 

por la Le;y. , 

Adicionalmente, resul~p importante consid~rar q6e con dich~ conducta el Estado dejó 

de percibir Ingresos por el pago de derecl)os por el otorgamiento de una concesión. 
/ . / ' \ 

Ahora bien, a efecto de determinar eJ_ monto de la sanción de referencia, esta 

autoridad debe tpmar en consideración el momento en que se concretó la conducta 
. ./ \ 

qµe se pretende sancíol")ar para determlpar el Salario Mínimo General Diario Vigente 
·, ' 

(ªSMGDV.), que se utilizará para el cálculo y determinación de la misma. 

\ 

En ese senttdo, de conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la LRyR, esta \ 

. \ 

( 

autorídad debe considerar el SMGDV en el,Distrito Fedef al del día en que se re61ice la ' 

conducta o se actuall,ce el supuesto, que en la e$pecie es el año dos mil catorce, 

sjendo que el salario para dicha anualidad ascendió a la cantidad de $67.29 pesos 
··,. : 

(sesenta y siete pesos 29/100 M.N.), to~ando como base el resolutivo segundo de la 

"Resolución del H. Consejo de Representantes de lo Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos que fijo los salqrio~ mínimos generales y profesionales vigentes o partir d~I 1 de 
l\ / . 

enero de 2014", publlcado en el DOF el veintiséis de diciembre de do~ _ _mil trece. 
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Por lo anterior, esta ·. autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, en 

re lación con la conducta realizada por la ínfractora, atend iendo a los motivos y 

fLJnc:ia.rn.entos qu.e. han. quecia.d.b . 6.)(PUestos . a . lo IClr9.o de . la preser1te . resoludlón y 

considerando qu~ el mon'tc:> de la multa debe ser suflclente para corregir su comisión y 

para inhiblr1a en lo futuro procede a imponer a 00 

su carócter de poseedor de los equipos de radiodifusión oí interior d el Inmueble 

ubicado en 

- · donde se detectaron Instalaciones, de una estación de ra d1odify~lón 
l , ., 

operando la f recuenda de 107.3 MHz, una multa por mil dfas de SMGDV · que 

ascienden a la cant idad de $67,290.00 (Sesenta y siete mil doscientos noventa pesos . •, , 

00/100 M.N.), por prestar sel"\i'lclos públicos de radiodifusión sin contar con la concesión 

correspondiente y con ello usar frecuencias del espectro radioeléefrlco. ,. 

.. ... ./ . . 

Es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el rnonto de la multa, 

atendiendo .a lo-establecido efí los a rtículos 301 de la LFfyR y 73 de la lf PA ... . . 

A l resr;>ecto, resulta apllcable la Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación de rubroy texto siguientes; 

MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓ~ DE SU MONTO. Basta que e l precepto. .l~gol en 
que se establezca una multa señale uh .mínimo y un máxlmÓ.dEtki sqnclóíl, ··. 
para que dentro de esos parámetros el apllcador la gradúe atendlen·do a la 
gravedad de la lnfracclón, la capacidad económica del infractor. la 
reinc idencia o cualquier otro elemento del que puede inferirse k:t levedad o 
la gravedad del hecho Infractor, sin que sea necesario que en el teldo 
mismo de, la ley se . aludaí a tales lineamientos, pue-s precisamente al 
concederse ese margen de acción, el legislador estó permitiendo el uso del 
a rblt rloJnd ividualfzador, que p a ra no ser arbitrario debe regirse por factores - · 

. . . que pe.rrnltpn graduar el monto de la _multa, y que se~ón los que rodean 
. tanto al infractor como al hecho sanciónable. , ' ,,, 

. . . . · ,,,- •·. ·· 
Época: Novena Época, Regislro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados d e Circuito, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiclal de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, 
Agosto de 2002, Moterla(s): Común, Tesis: Yl.3o.A. J/20, Páglno: 1172 

\ 
• .. 
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1 . 
Ahora bien, en· virtud de que en su carácter de 

poseedor de los equipos de radiodifusión al Interior del Inmueble ubicado en 111111 

- ro 
cuentan con co'">cesión_ para Pf estar el servl(?IO público de ; radiodifusión 

I 
en la 

frecuencia 107.3 MHz .. a qua se refiere el artículo 66 de la LFfyR y· que quedó 

plenamente acreditado que invadió la vía general de comunicación . al prestar un 
\ 

servicio de radiodifusión, que en el presente ca~o lo constituye el espectró 

radioeléctrico, se actualiza la hipót~sis normativa prevÍsta expresamente en el artículo 
\ 

305 de la LFfyR 

En efecto, el artículo 305 de la LFryR, expresam,ente señala: 
, • ., I j 

f 

'"Mfcu/o 305. Las personas que presten servicios de 
telecomunlcacfones o de radlodffusJ6n, sin contar con concesión o 
autorlzacíóa o que por cualquier otro medio Jnvadan u obstruyan las , 
vías generales de comunicación, perderá~ en beneficio de la ; 

'· Nacfón los bíenes,( Instalaciones y equipos empleados en lqt comisión , 
/ d!3 dichas Infracciones." 

. ', 

\ , _ 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
{ 

instalaciones y equipos empleados en la comisión ge ~Icho Infracción por-

poseedor de los equipos de radiodifusión, consistentes en un 
. . . , •' 

equipo 1ransmísor para FM s)n marca, modelo y .. número d~ serle con el ~ello 341, un 

/ CPU ,armado con el sello 342, un r11ezclador de audio mdrca Behrinhger con el sél!o 
' I ' 

343, trent1lcrófonos y unos audífonos sin marca con el sello 344, los cuares fueron 

debl~amente iden1ificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO, habiéndose designado 
' 

como interventor especJaL(depositario), al C, 

ut.a vez que se nofülque la presente resolucfón en el¡domlcilio de 

- se deberá solicitar al Interventor especial (depositario) 1 ponga a 
I 

1dlsposlctón los equipos asegurados, 
, / 

I 
I 
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•·· Erv' virtud de que qLJ_edó plenamente · cicredífado que . • 
/ 

poseedor de los equipos de radiodH'usión al interior del inmueble ubicado 

- donde se detectaron instal~ciones de una estación de radiodifusión 

operando la frecuencia de 107.3 MHz. incumplieron con lo establecido en el artículo 66 
· ••" \ 

de la LFTyR, de la LFTyR y que en consecuencia se actualizó la hipótesis del artículo 305 

del citado ordena miento, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones: .✓-

R ES U E L V E . ·•' 

I , 

PRIWERO. poseedor de los equipos de radiodifusión 

detectados en Ja visita, , infringió lo establecido en el artícl,!~b 66 de la Ley Federal de 

Telecomunlcaclónes y Radiodifusión. toda vez que se encontraba usando el espectro 

radioeléctrico en la fr~cue~~ia 107.3 MHz., tal como qued6 debidament~ demostrado _; 

en la presente Resolución. l 

SEGUNDO. De conformidad con lo señala?º en los Considerandos Cuarto, Quinto y 

Sexto de la presente Resolución y con fundamento en el artículo 298-"i"nciso E fracción 1 

en relación coñ el 299 fracción IV y últlmo r:¡árrá"to 299 de la Ley Federal de 

Telecomunlcaclones y Radiodifusión se lmpon9; a 

en su carácter de poseedor de los equipos de radiodifusión, una multa por la cantidad 

de $$67.290.00 (Sesenta y siete mil ·doscrentos noventa pesos 00/ l 00 M. N.), por Infringir 

lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rbdiodifuslón, 

por prestar servicios públicos de radiodifusión sin contar con la concesión 

correspondiente. 

__ , 
--~ · •. . 
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ifü.ECOMIJNIC/\CIONES 

"-
V TERCERO. deberó cubrir/ante la Administración 

, I 

Local de Recaudadón del Servicio de Adrriinístración Tributarla ' que por razón de su 

domicilio ftscal · le corr~sponda la multa lmpuest~-- dentro del plazo de treinta dfas 
.... ,. / ........ 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente 
. - . . - ·- I 

Reso lución, eh términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación, ' 
. ! ··-.. 1 ( 

\1 . 
~ 1 ' 

I 

CUAATO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si.la multa no es c ubierta 
' 

dentro del término d~ ley, con fl,lndamento en el artículo 145 ,del Código Fiscal de la 
'-. 

Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 1 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto,. Quinto y Sexto 

de la presente Resolución y con fundamento en e\--.artíc~lo 305 de-la Ley Federal 00 \ 

. Telecomunicaciones y\ ~?diodlfusló,n, se declara la-pérdida en1beneffcio de la Nac ión 

de los equipos Identificados en e l ACTA DE ASEGURAMIENTO, consistentes en un equipo . . . 
i : J 

transmisor para ftM, un CPU armado, t res micrófonos, unos audífonos sin marca ni 
/ 

mof elo, y una Mezcl~_dora dé audio marca Behrlnger sin modelo,) asegurados con lo$ 
1 

sellos 341, 342. 343 y 344, \espectiv6mente, mismos que f ueron detectados durante ia 
! . ·• 

visita, 
\ 

/ SEXTO. Con tu'ndamento en los. artículos ~ l y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del I 

Instituto Federa l de Telecomunlcciclones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, pam 

que 0--''trdvés d(;} la Dirección General de Verificación, se haga del conocimiento del 
. \ ' .' 

interventor especial (depositarlo) la revocdclón de su nombramiento y'. ponga a f 

disposició·n los bienes qu~ pasan a poder de la Nación, previa verificación de que los i 

sellos de aseguramiento no han sido vi§.~ados y pre,/¡¡o inventario pormenorizado de los 

citados bienes. 

! 
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__ SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracción de la Leo/-. Federal de, 
; '. 

Ptocedimiento Administrativo. se ordena que la presente Resolución sfÍ notifique 

... personalme.nte o en el domlcilio precisado en el ....... . .... .. . .. . . . . . f . 

proemio de 1~ presente Resolución. 

,,/ ' ' ,., \ . 
OCTAVO. En términos del artículo 3. fracción XIV de la Ley Fedetal de Procedimiento 

• ✓• 

Administrativo, se informa a en su carócter de¡ 

poseedor de los equipos de radiodifusión, que podrán consultar el expediente en que 

. se actúa en las oficinas de lo Unidad de Cumpllmlento del este Instituto Federól de 
. i 

Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto 

piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juár~z, México, Código Postal 031QO, Distrito' 

. Federal (edificio alt~mo a la sed~·de este Instituto), en días hábiles dentro del siguiente 

horario: de lunes a Jueves de las 9:00 ·ci lgs 18:00 horas, y los viernes de las 8:30 a las 
! 

16:30 horas. 

NOVENO. En cumplímíento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 d~ la Ley 

Federal de Procedlmlento Administrativo, se hace del conocimiento da 
1 . 

que la pre~nte ... Resolución constituye un acto administrativo 

definitivo y por lo tonto, dé. conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 de la 

Consfitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312, 313. 314 y 315 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los Juzgados 
( 

de Distrito Especializados en Materia de Competencla-·Económlca, Radtodifusl~:m y 

Telecomunic~ciones, con Residencia en el Distrito Federal, y Jurisdicción Territorial eh 
\ . 

/ toda la República, el Juicio de amparo Jndlrecto dentro del plazo de quince días 

hábiles cor)tados a partir de que surta efectos la notificdclón de la presente resolución, 
r 

en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglament~ria de los artículos l 03 y 

l 07 de la Constitución Pouttca de los Estados Unidos Mexicanos. ' . 
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IN'..>l'li lJ i'O r!"J)[ftAL DE 
'iI K í.:CüM\J,:,.JIC,\(HOf.,JI:% 

/ 

D~CIMO. En su op9rtunidad archívese el 

definitivamente cohcluido. 

expediente como asunto total y 
"-

/ 

Así lo resolvió el ~leno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fund9mento en 
/ I V 

los artículos señalados en el Considerando Primero de la presente Resolución[ 

\,. 

/ 

-¿...__, - - ....,--
Gabriel Oswald& Contreras Saldívar · 

· Comisiona~ Presidente 

Flgueroa 

f 

Adrlana Soña Labardlnl fnzunza 
Comlslo,.nada -¡J ~-

111/ ~I 
~ \ 1) , 

Mario Germán Fromow Rangél 
J ·· · Comisionado 

í 

\ 

Ernesto 
e 

~ 
aGonzólez 
nado 

' %J_ 
í Maria ~lena Estavillo Flores 

! Comisionada 
/ 

~~~ 
Comisionado .1 

'· 

\, . . ; . ' 

l a presen~esoluclón fue aprobado por el ~!ano del nsÍl!uto FedeJ0I de Telecomunlcociooes e~ su XIII Sesión Ordinario celebrado el 03 de Julio de 
2015, en 16~neraf por mayoría de votos dEi los Comfgonodos Gobnel Oswoldo Contreros SOldf\/or, Luis Femando Borjón f\gueroa, Ernesto Estrado 
G.onzólez.ylórío Elena Estovillo Flores, Mario Ge,mán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con el voto an contra de la Comisionado Adriano Soffo 
La'ocirolñT lnzunzo: reservándose para votación en lo parlicu!ar el Resolutivo relattvo a la Imposición de lo multa, que se aprueba p or mayoría de votos 
de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Soldlvor. LuiS Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada Gonzólez. Maño Elena EstavillO Flores 
y Mo~o Germón Fromow Rongel, con el vo1o en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien manifiesta la emisión de un voto portlcular. 

l o anterior con fundamento en !os pórrofos vigésimo, nocdones I y fil; y vigésimo prlmero, del ortículo.28 de lo Constitución Políflca de !os Estodos Unidos 
1 Mexicanos; artíc ulos 7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusiórl; osT.cbmo en los ortfcu!os 1, 2. 8 y 12 del EstoMo Orgónico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AGV."'rdo P /IFT /030715/189. · 

La Comisionado Adrlano Sofía Labaidlnl lnzunzo asistió, participó y ernittó su voto razonado en la Sesión. mediante com.mlcaclón electroolca a 
distando, tal y como 10 señalo el ortícülo 45 párrafo cuarto de la Ley Federbl d e Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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